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I N T R O D U C C I O N • 

Elegí la Institución de la Libertad Provisional Ba 

jo Caución como tema del presente estudio,persuadido de la 

ingente necesidad y trascendencia jurídica que tiene el ha 

cer un reajuste o acoplamiento de los principios,conceptos y 

nociones que sobre dicha materia se conocen no sólo nacional 

sino universalmente,pues en nuestro medio existe anarquía y

desorientación por lo que respecta a la procedencia o impro

cedencia del beneficio que se comenta. 

A fijar el verdadero campo de acción del beneficio 

.aludido,se dirige pues,nuestro estudio,por ser obra que con

sidero de positiva utilidad dada la importancia insti tucio- -

nal que permite en nuestro tiempo el derecho que se estudia. 

La trascendencia social y moral que tengan las---

i.deas que voy a expresar,no son sino el eco del clamor 'naci.2., 

·al puesto de relieve por eminentes juristas mexicanos,quie

les captando el descontento que en todos los circules socia-
(\ 

~S se palpa,han logrado demostrar en diversas formas que el 

,juste que debe emprenderse en cuanto a las funciones de -

menc.ionada Instituci6n,puede y ¡lebe. hacerse dentro de los 

ttes que demarca nuestra Carta Magna,sin necesidad de más 

1 rmas a nuestra Carta Fundamental. 



CAPITULO PRIMERO. 

Antecedentes Hist6ricos. 

1.-~lanteamiento. 2.-Roma. 3.-crrecia. 4.-G.alia. 

l.-Planteamiento. 

El alcance y significado de la palabra "libertad".

es uno de los términos más complejos que ha concebido la men

te del ser humano. Es poco probable--nos dice el maestr® Eduar. 

do Garcia lVIaynéz+--,que en el léxico científico y filos6fico 

e inclusive en el cotid:i,ano,haya muchas voces tan equívocas--

-como la palabra "liber·tad" • .Alsí es en efecto,de ahí las múlti

ples y variadas nociones que ha través de loé tiempos se hlilll:l.:.. 

elaborado en torno a. la misma,lo que hacía d-ecir al eminente

Te6logo y Jurista Español Francisco Suárez:·"=As:Cpues ,decimos

de la libertad y de cualquier derecho parecido,que aún cuando 

positivamente es dado por la naturaleza,puede ser mudado por

los hombres\.'. 

En el devenir hist6rico evoluciona y transforma su

contenido siendo por tanto apreciada de manera distinta en -

China,Egipto y· demás organizaciones sociales de la antiguedad 

idéntificandose en Grecia con la democracia mediante la dis-

tinci6n de hombres libres y esclavos;pasando por el Imperio -

Romano,donde se consideraba a la libertad como la facultad de 

hacer cada uno lo que quiera,excepto que se lo impida la fuer 

+ Eduardo García lVIaynéz;Introducci6n al Estudio del Der~ 

cho;25 ed.lVI-éxico Distrito Federal; Editorial Porrúa,S.A. ;p.215 

1975. 



za o el derecho,segÚn rezaban las Institutas de Justiniano+. 

Stn embargo,en nuestro breve estudio no se analiza 

esa libertad de ¡a que hemos venido hablando,sino única y e~ 

clusivamente a una de sus tantas manifestaciones de locomo-

ción,de residencia,de relaciones sociales,familiares,de reu

niones de trabajo;formas todas ellas que al restringirse im

piden la realización plena del individuo.El hombre,se ha di

cho,ha nacido libre,es por esencia libre,pero tal libertad -

en una organización social debe limitarse mediante la ley,p~ 

ra que no sea roto el necesario equilibrio que debe existir

entre los miembros de la comunidad. 

Por ello,desde lejanos tiempos el Estado,ha creado -

diversas formas de confinar la libertad de los individuos -

cuando éstos fueren imputados de algÚn acto ilícito,asegurau 

do así la realización del juicio.y la ejecuci6n de la pena-

que pudiera imponersele.Así en el Derecho Romano surge la -~ 

Prisión Preventiva;la cual tenía por objeto evitar la fuga -

de quienes esperaban su condena;pero el derecho eclésiastico 

ya organizó la prisión como pena, s.ometie;ndo a los encare ela

dos a un régimen de penitencia;sin .embargo la legislación -

laica comenzó a utilizarla en amplia escala como pena propi§!_· 

mente dicha hastp fines del Siglo XVI,época en que además de 

la "Hbuse Of Corredion",de Briedwell,Londrés(l552.),se crea

rós casas de reformas para vagabundos y prostitutas en Ams-

terdam Holanda en 1596;para hombres la célebre "Rasphuis" y -

la "Spinhuis",en 1597,así como la Prisi6n de Gante,elevada--

+ Eugené Petit,Tratado elemental de·Derecho Romano;Méxt 

co Distrito Federal;Editora Nacional;p.50 s.;l971. 

Notas tomadas del profesor Gereón Flores Viramontes. 
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por Juan Vilaín XIV,en 1775. 

Con el transcurso del tiempo se difundi6 la aplic~ 

ci6n de la pena de privaci6n de libertad,pero su organiza--

ci6n y. sistematizaci6n llega a partir del siglo XIX,debido -

en gran parte a la generosa campaña de John Howard,quién de~ 

pues de largas peregrinaciones por las prisiones del.mundo-

prtncipalmente europeas,sent6 en libros imperecederos(State

Of Prision),las bases para la ejecuci6n racional y hw~ana de 

las penas privativas de libertad. 

Sin embargo,por ser la prisi6n preventiva una medi 

da cautelar que lesiona gravemente la libertad personal,ha -

sido justamente p.or ello y por los intensos sufrimientos fí

sicos,morales y materiales que hace padecer no s6lo al impu

tado,sino tambtén a sus familiares,por su irreparab~lidad,-

por su duraci6n y porque hiere a un hombre a quien una sen-

tencia irrevoca~le de condena no ha declarado todavía culpa

ble del hecho delictivo que se le atribuye,que desde tiempo

inmemorial la. práctica,la costumbre y la jurisprudencia de -

todos los paises civilizados del mundo yienen iw..:el:jCf.iltt:JultüJ.t6 

repitiendo lo que hoy en día se considera ya un principio de 

derecho pÚblico:"No debe utilizarse la prisi6n preventiva si_· 

. no en los casos de absoluta necesidad" ,principio que inevoc~ 

blemente significa dos cosas;primero,que el organo jurisdic

cional s6lo debe echar mano de la prisi6n. preventiva, cuando

tenga motivos legales fundados;y segund~que el aseguramiento 

para que el acusado no eluda el proceso o se sustraiga a la

.e.ventual imposici6n de la pena, es perfectamente posible obt~ 

nerla por otros ~edios distintos a la prisi6n preventiva.Por 

ello,en efecto,se ha creado como uno de esos medios la libe~ 

3-



seria de ser un derecho común para conver-tirse en una excep-

ci6n. La liber·tad caucionada se acordaba solamente en lo¡;1 ca-

sos de pequeña importancia y no suje-tos a confron-taci6n. 

Es hasta fines del Siglo XVI,cuando la libertad cau 

cionada vuelve a recobrar su an-tiguo esplendor merced a los -

esfuerzos de los legistas,la jur~sprudencia y la doc-trina.En

esta ~poca s6lo se denegaba a los deli-tos reprimidos con pena 

corporal.Tratándose de penas pecuniarias y por más elevado -

que fuera su monto el imputado deb:ía serpues-to en liber-tad -

bajo cauci6n,aconteciendo lo mismo con los delitos castigados 

con penas de azo·tes o destierros. 

Esta regla se extendi6 y la propia pena de prisi6n

dej6 de ser un obstáculo a la libertad provisoria en los ca-

sos de delitos leves y· aún de delitos graves,concediase. de-

tal suerte la liber-tad-caucionada a los nobles por raz6n de

-su rango y posibilidades econ6micas,y a los pobres imposibili 

tados de encontrar fiador,se les permi-tía gozar de ~ste bene

ficio .siempre que prestarán cauci6n juratoriá,habiendo luego

es·tablecido la costumbre que se asignará a todo imp.utado,por

cárcel la ciudad o la casa que habitaba. 

Iia c~lebre ordenanza de 1670,conocida por ordenanza 

de Luis XIV,que rigio en Francia por espacio de 120 años,no -

hablaba de la libertad provisoria,pero permitía en determina

dos casos la liberaci6n de los imputados,lo que acontecía --

cuando la instrucci6n no estaba reglada por el procedimiento

extraordinario.Se les exigía únicamente el compromiso de pre

sentarse a todas las ci-taciones judiciales y a elegir domici

lio en el lugar. 

La legislaci6n de 179l,suprimi6 .estas disposiciones 
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haciendo revivir la libertad provisional bajo cauci6n,en ma

teria correccional,en donde el imputado era puesto en liber

tad,y respecto al acusado por crímenes si no merecía penas -

infamantes,podía ser liberado prestando cauci6n,en cuyo caso 

eran dejados bajo la guarda de amigos fiadores. 

Bajo el C6digo de Brumario y bajo la ley de Termi

dor,la exigencia de la cauci6n fué extendida a los delitos -

correccionales,rehusándose la libertad provisoria a los vag~ 

bundos. 
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C A P I T U L O S E G U N D O • 

Evolución Histórica en México Independiente. 

5.-Generalidades. 6.-Consti-tución de Cádiz de 1812. 

7.-Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano de--

1822. S.-Siete Leyes Constitucionales de 1836. 9.-Proyect6 de 

reformas de 1840. 10.-Primer Proyectó de Constitución de 1842 

11.-Voto particular de la minoría de la Comisión Constituyen

te de 1842. 12.-Bases Orgánicas de 1843. l3 • ...;Estatuto Orgáni

co Provisional de la República Mexicana de 1856. 14.-Constit:!! 

ción de 1857. 15.-Ley sobre libertad provisional y bajo cau-

ción en el fuero federal de 1889. 16.-Reglamentación procesal 

a)Gódigo de Procedimientos Penales de 1880;b)C6digo de Proce

dimientos Penales de 1894;c)G6digo Federal de Procedimientos

Penales de 1908. 

\ 5.Generalidades. 

Al pueblo mexicano se le priv6 durante mucho tiempo 

de expresar su pensamiento conforme a la verdad y de actuar -

amparado por la justicia,es decir,se le despojo de su liber-

tad. 

Su historia,es la historia de la indocilidad y re-

beldía,la de su lucha por emanciparse de las múltiples fuer-

zas que lo oprimían. 

Para lograrlo forjó,desde el principio,un ideal:-

crear un modo de vida sometido a reglas jurídicas fundamenta

les capaces de asegurar totalmente la intangibilidad y el re~ 

peto de los derechos inherentes a la persona humana por el -

Estado,por los grupos sociales y por los otros hombres.Tam--

bién incluy6,dentro de sus finalidades primordiales,crear las 
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condiciones necesarias para que la justicia--que es al menos 

igualdad de oportunidades y equidad de recompensas,dignifiC§_ 

ci6n de formas de vida,humanizaci6n de los sistemas. de traba 

jo,capacitaci6n econ6mica y protecci6n jurídica--,recaiga no 

s6lo en el hombre aislado,sino en los sectores o clases débi_ 

les en raz6n de su pobreza o su ignorancia;para lograrlo se

han creado en el devenir hist6rico,diversas Constituciones y 

leyes secundarias que se encarguen directamente de asegurar

los citados derechos, y en forma espe.cial ,ha creado normas j!a 

rinicas que establécen el respeto de las Instituciones y au

toridades pÚblicas por la libertad,cons~derada ésta,como un

derecho inalineable y natural del hombre. 

6.-Constituci6n de Cádiz de l812+. 

Expedida por las Cortes de España .el 19 de marzo -

de l812,lo fué en la Nueva España el 30 de septiembre del --

mismo año. 

Su publicaci6n tiene gran importancia no s6lo por

haber regido durante el período de l.os movimi.entos más impoE_ 

tantes de la emancipaci6n de México respecto de la Corona Es 

pañola,así ha~ sido tránsitoria y parcialmente,sino también 

por la influencia que ejerci6 en varios de nuestros posteriQ. 

res textos Constitucionales~ 

Las condiciones que ella otorga al pueblo(vago re

conocimiento de los derechos individuales),son ya disposici~ 

+ Felipe Tena Ramírez,Leyes Fundamentales de México;6a. 

ed. México Distrito Federal,Editorial Porrúa S • .A;.;l975;p. 

59 a 94. 
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nes que encuadran en una Colonia que exigía su libertad "con 

las armas en las manos y la convicción en las conciencias". 

Este cuerpo Constitucional impone,como garantía i~ 

dividual el derecho de todo acusado de evitar el arresto o -

los efedos de la prisión preventiva mediante el otorgamien

to de fianza.Así encontramos que el artículo 295,establece:

"No será llevado a la cárcel el que de fiador en los casos -

en que la ley no prohiba expresamente que se admita fianza". 

l?or su par-te el artículo 296,postulaba:"En cualquier estado

del proceso que aparezca que no puede imponerse al preso pe

na corporal,se le pondrá en libertad,dando fianza". 

De acuerdo con las anteriores disposiciones,se cou 

ceden dos formas de atribución del derecho de libertad del 

procesado mediante el otorgamiento de fianza.La primera de 

ellas remite para su aplicación a las leyes ordinarias,obli

gándo a las autoridades a que concedan la libertad bajo fia!!_ 

za a todo acusado,siempre que no exista ningún impedimento-

para ello.Por su parte la segunda disposición tiene un alea~ 

ce más restringido,ya que dispone se conceda el beneficio es 

tudiado,a todo imputado de un hecho delictivo,siempre que el 

mismo no sea sancionado con pena corporal. 

Podemos concluir que la garantía analizada,era en 

la Constitución de 1812,absolcita,con la excepción que refie

re el propio artículo 295,o sea cuando la ley prohibe expre

samente la concesión de la prerrogativa.· 

7. Reglamento Provisional Político del Imperio Me

xicano de 1822+ 
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Es hasta el año de 1822,cuando por medio de la di~ 

posici6n que nos ocupa,queda abolida formalmente la Constitu 

ci6n de Cádiz.En este ordenamiento se destaca la Secci6n ~-

Quinta,dedicada al Poder Judicial de la Federaci6n,misma que 

en el Capítulo Primero,consagrado a los Tribunales de Prime

ra y Segunda Instancia, detalla en forma clara y prec:i,sa la -

libertad provisional bajo cauci6n. 

En efecto,el artículo 74,del citado ordenamiento-

consigna la libertad bajo fianza en la forma siguiente: "Nun

ca será arrestado el que de fiador en los casos en que la -

ley no prohiba admitir fianza;y este recurso quedará expedi

to para cualquier estado del proceso en que conste no haber

lugar a la imposici6n de pena cor~oral~. 

Se advierte claramente que el artículo transcrito

contiene los dos principios enunciados al estudiar la Consti 

tuci6n de Cádiz,aunque refundidos en una sola norma,por ;tan

t·o nos remitimos a los comentarios hecho-s en su oportunidad. 

8.-Siete Leyes Constitucionales de 1836++. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836(que en ri 

gor debieran denominarse las "ocho" leyes,por la de las ba-

ses que la precedi6 en 1835),dedican la Quinta de ellas al

Poder Judicial de la RepÚblica Mexicana,y en su apartado de~ 

tinado a las Prevenciones Generales sobre la Administraci6n

de Justicia en lo Civil y en lo Criminal,regula aunque no en 

forma específica el derecho que venimos estudiando al estable 

+ Ibide~;p.l09 a 139. 

++ Ibidem;p.238. 
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cer en el articulo 46,una indudable_referencia a la libertad 

caucionada,ya que aunque dicho dispositivo no habla en forma 

expresa dé fianza,por el Capítulo eri que se encuentra regla

mentada y dados los antecedentes cons·ti tucionales de ésta -

!JOmpilaci6n,debe deducirse que al decir:"Cuando en el progr~ 

so de la- causa y por sus constancias par:ticulares ,apareciere 

que· e1 reo no debe ser castigado con pena_corporal,será pue~ 

·to en libertad,en los términos y con las circunstancias que~ 

determinará la ley",se alude seguramente auna especie de-

caución. 

9 •. Proyect6 de reformas de 1840+. 

Expedido e], 30 de jUnio de 184ü,por el "SupTemo Poder -

<llonservador,éste ordenamiento regula el l;leneficio materia --: 

del presente estudio, en la fracción ·v ,del articulo 9 ,al ·aseg_ 

tar: "Que· no·· puede ser det(3nido ni permanecer e:t;t prisión, dan

do fianza,siempre que por la calidad del delito o por las -

const~ncias del proceso aparezca que no se le puede imponer-
. . 

~egún la ley pena corporal'; .En éste proyect·6 se recogen los-_ 

principios reglamentarios de la libertad bajo·fianza,consis

tente en que se conceda el beneficio,cuando al procesado·no-· 

se le pueda imponer pena ·corporal. · 

lO. Primer Proyectó de Constitución de l842'i1'+ 

Eh el año de 1842,se formularán dos proyectos de Constl-_ 

+ Ibidem;p.254. 

++ Ibidem;p.308. 
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tuci6n y ambos se ocupar6n de reglamerrtar de manera similar

. el tema de la libertad provisional bajo cauci6n. 

En e.l primer proyect6 se dedic6 el Título. Primero·

a las Garantías !ndividuales y la fracci6n VIII,del artículo 

7 de éste _ordenamiento postula la libertad bajo :fianza en -

los siguientes términos:·"No puede declararse preso a un indi 

viduo sin que preceda una informaci6n sumaria por escrito,y~ 

sÓlo cuando de.ella resulten nuevos indicios o se e9rroboren 

legalmente.-los anteriores;ni podrá co~servarsele en deten-=-

ci6n o prisi6n-dando fianza,siempre que ia, cali_dad del deli

to., o de las constancias procesales aparezca que no se le pu~: 
. . 

de. imponer ·pena corporal"· Como se· podrá .observar,éste- proye.2, 

t6 sigt¡e los lineamientos trazados por los anteriores orden~ 

mientos,por lo que nos remitimos a los comentarios ya reali

zados. 

11. Voto particular de la-Minoría de la .Comisi6n-

Constituyente de 1842. 

~te el gran caos que'reinaba por aquél entonces.

en el país,todos querían dar su aportaci6n para elaborar una 

nueva Constituc:i,6n que r:i,.giera los ~es;tinos de la Nación.An

te ésta situaci6n y debido a las. discrepáncias que existían-

entre los mismos legislad-ores, se e1aborar6n como ya ha qued§! 

do establecido en el párrafo anterior dos proyect6s de Cohs

tituci6n y el Voto que ahora nos ocupa.~ste cuerpo legal re

copila en la Secci6n Segur1da del Título Primero,los derechos 

individuales del hombre y del ciudadano;y en forma específi

ca detalla en la fracci6n X,del artícul9 5,la libertad prov.i 

+ Ibidem;p.406 y 407. 
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sional bajo fianza al formular:"Cuando por la calidad del de

lito o por las constancias procesales aparezca que no se pu~ 

da imponer según la ley pena cÓrporal,se pondrá en libertad

al presunto reo,bajo de fianza,o en su defecto,bajo otra ca~ 

ci6n legal".Esta norma sigue las directrices establecidas por 

la Constitución de Cádiz. 

12.-Bases Orgánicas de 1843+. 

Las Bases de Organización Política de la República 

Mexicana,sancip~das por Jf:ntonio L6pez de Santa Anna el 12 -

de junio de 1843,y publicadas el 14del mismo·mes y año,con

sagran el beneficio que hemos venÍdo estudiando en su Título 

II,artículo 9lfracción IX,al formular:"En cualquier estado

de la causa,en que aparezca que al reo no puede imponerse p~ 

na corporal será puesto en libertad,dando fianza". 

13.-Estatuto Orgánico Provisional de la República

Mexicana de 1856++. 

Siendo presidente de la RepÚblica Don Ignacio Co-

monfort,se expidiÓ el 15 de mayo de 1856~el cuerpo legal que 

ahora nos ocupa,mismo que reglamento en el artículo 50,la --· 

garantía en cuesti6n al establecer: "En los deli·tos que las -

leyes no castiguen con pena corporal,se pondrá al reo en li

bertad bajo fianza".Es decir,q.ue el presente ordenamiento -

sigue en esencia los lineamientos trazados por la Constitu-

ción de 1812 • 
.L _____________ _ 

~ + Ibidem;p.406 407 y 608. 
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14.-Constitución de 1857+ 

El 5 de febrero de 1857,siendo presidente de la Re 

pública Mexicana Don Ignacio Comonfort,fué jurada la Co~sti

tuci6n Política de los EstEI:dos Unidos Mexicanos,misma que se 

promulgó el 11 de marzo del mismo año.La misma es de singu-

lar importancia dentro del estudio.del Derecho Constitucio-

nal actual,ya que muchos de sus preceptos sirvier6n de base

e inspiración al C.Jefe del Ejército Constitucionalis·ta Don

Venustiano Carranza al formular ei proyect6 de Oonstituci.ón-

de 1917. 

Por lo que se refiere a nuestro estudio,la mencio

nada Constitución no se o~upó convenientemente de dicho pro

blema,así pues nos encontramos que en el artículo 18 de la 

citada G·onsti tuci6n se hace una reminicencia de disposicio 

nes contenidas en algunas leyes ya comentad&s y se puntuali

za la cue.stión especificandor''S'Ólo habrá lugar a pri~ión por 
. . - . 

delito que merezca pena corporal.En cualquier estado del pr,2_ 

ceso que al acusado no se le pueda imponer tal pena,se pon-

drá en libertad bajo de fianza".Como se puede ~preciar,la ~

Constitución del 57,en esta materia es inferior a la de 1812 

y al reglamento Provisional de 1822,que. disponen una. prote-"

cción legal mayor al ciudadano acusado de un hecho delictuo

so, o·b orgándo más amplitud a la garantía que reglamentan las-

prevenciones concernientes. 

15.-Ley sobre libertad provisional y bajo caución

en el Fuero Federal de 1889++ .• 

J----------~-----
+ Ibidem;p .. 608. 

++Ibidem. 
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Es a partir de 1880,cuando se inicia propiamente-

dicha la sistematización procedimental,fundamentada incues-

tionablemente en los adelantos de la ciencia jurídica.Así -

aparecen los diversos Códigos de Proc.edimientos Penales,los-:--· 

cuales e$tudiar~mos más adelante. 

Por ahora nos limitaremos por cuestión metodológi

ca a analizar y comentar la Ley sobre libertad provisional y 

bajo cauci 6.11 en el Fuero. Fe{J,erál, de 30 de novie_mbre de 1889, 

inspirada i~egab1emente por. el CÓdigo de Procedimientos Pen~ 

les de ¡880. 

llia referida ley,en su artículo primero establece:-: 

-et derecho de :t ódo procesado 'para s·olicitar su libertad pro

sional o en su defecto la liqertad bajo-caución. 

De acuerdo a lo .. anterior podemos deducir que se -

concede el· bene:f'·icio que· ve!limos estudiando . en una forma por 

demás amplia,sin embargo,~a misma ley se encarga posterior-~ 

mente las restricciones qué ·se le imponen,asi. como' de 'normar 

el proc~dimiento qÍl:e hl;¡_brá de seguirse y los requisitos que 

habrán de llenarse ·para su obtención·. 

De _tal manera que siguiendo los postulado~. de la'~ 

Constitución de Cádiz,el artículo cuarto señala:!'.En cual ---,. 

~;l.ér estado del proceso en que aparezca que al acusado no-

se le pueda imponer pena corporal,se le deberá. poner en ~i-~ 

bertad mediante el otorgamiento de una fianza".Es decir,que

se impone ya una restrieci6n para conceder el beneficio est~ 

diado,y¡3. que se es·tablece que la libertad caucionada se otoE,_ 

gará siemp~e que el hecho delictivo cometido no merezca ser

sancionado con pena privativa de ·libertad •. 

Por su pa:rte~ e;L artículo quintq estatuye::"T'oda pe!. 



sona detenida o presa por un delito cuya pena no sea más gr¡;:_ 

ve que la de cinco años de prisi6n,podrá obtener su libertad 

bajo caución,prevía audiencia del Ministerio Público;siempre 

que tenga domicilio fijo y conocido,que posea bienes o ejer

za algu.na profesión,industria,ar·te u oficio y que a juicio -

del juez no haya temor de que se fugue".En el ~nterior pre-

cepto se encuentra ya esquems:tiz-ado nuestro tema, y aunque se 

deja al arbitrio del juez la concesión o.:~·negati va del benefi 

cio,diciplina ~ste Ya en forma sistemática como lo requiere

todo principio jurídico.De ahí lo declarado por el Licencia

do Ignacio Mariscal ,MJ..nistro de Jmrticia en esa ~poca al: ma

nifestar:~"Fija en que circunstancias y mediante que formali

dades puede decretarse la libertad provisoria o bajo cauci6n 

ampliandola en muchos casos en los que hoy no es admisible". 

~í habrá en lo d-e adellante un medio de evitar que ,el proce

so comience necesariamente un vejamen al acusado,cuando a.m~ 

nudo sucede que se le declare inculpable en la sentencia'! • .,.. 

Mediante el sistema que ahora se adopta, todo el que as·e·gure- · 

el resultado del juicio,no permanecerá en la c~rcel durante

la substanciaci6n del proceso;al menos si su delito no mere

ce una pena de más de cinco años;limitación que se ha creído 

conveniente hasta que la experiencia indique si puede -~-~

adoptarse una regla más amplia. Sobre e·ste asunto es notable 

el razonamiento del señor Mart"ínez de Castro en su exposi--

ción de motivos del Código Penal en el que recomienda que al 

establecerse el procedimiento del orden perml,se den para 

conceder la libertad bajo caución,reglas más justas y equit~ 

tivas que concilien el interés de la sociedad con la liber-

tad de los hombres,como se ha hecho en Inglaterra,Bélgica y-· 
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los Estados Unidos de Norteamérica. 

16.-Reglamentación Procesal. 

El estudio de la libertad provisional bajo fianza o 

caución se inicia propiamente en el año de 1880,con la publi

cación del Primer Código de Procedimientos Penales para el -

Distri·to y Territorios Federales,en donde aunada a la sistema 

tizaci6n procedimental,se rompe de tajo con el pasado y por -

conl?iguiente con la anarquía reinan·te hasta ese momento en el 

despacho y aplicación de las normas penales.De _este modo és a 

partir de 1880,cuando la libertad provisional bajo caución y

en gene:r-al el derecho procedimental penal adquieren mayor re

levancia y su organización día a día se supera,en oposición a 

lo que acontecía con anterioridad,cuando se podían aplicar -

las disposiciones de dos o más cuerpos de leyes,dando lugar-

-esta circunstancia a un estado de incertidumbre y de confu---

si6n,que seprestaba para que se cometieran trascendentales e 

irreparables injusticias. 

a)C6digo de Procedimientos Penales de 1880. 

Én el año de 1880,como ya se ha mencionado ante---· 

riormente,el panorama de incertidumbre cambia totalmen·té y.

se adopta una solución met6dica,jurídica y formalista. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880,cuyo 

anteceden-te inmediato es el Código de Procedimientos Crimin.§.. 

les para el Fuero Común de 1872,establece en el artículo 260 

la prerrogativa que nos ocupa al disponer:"Toda persona dete 
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nida o presa por un delito cuya pena no sea más grave que la 

de cinco años de prisi6n,podrá obtener su libertad bajo cau

ci6n,prevía audiencia del Ministerio Público siempre que te!!. 

ga domicilio fijo y conocido,que posea bienes o ejerza a~gu

na profesi6n,industria,arte u oficio,y que a juicio del juez 

no haya temor de que se fugU.e".Como ya ha quedado estableci

do en otra parte de nuestro estudio, es en el presente prece!?. 

to donde se encuentra configurado nuestro tema,iirt;roduciendo 

por primera vez como requisito para la procedencia de.la li

bertad bajo cauci6n,que la pena aplicable al delito cometido 

no sea mayor de cinco años de prisi6n. 

b)~6digo de Procedimientos Penales de 1894. 

Segunda reglamentaci6n procesal,en el Título II,-

articulos 440 a 453,detalla en forma suscinta el derecho en

cuesti6n. 

Su importancia es trascendental pues en primer lu

gar,su vigencia se extiende hasta 1929,fecha en que.fué der~ 

gado al expedirse el C6digo de Organizaci6n,competencia y de 

Procedimíentos Penales para el Distrito Federal y Territo-~~ 

rios,lo que trae como consecuencia,que el c·6digo que ahora ~ 

nos ocupa reglamentará la libertad bajo cauci6n,bajo la vi-

gencia de dos Constituciones que trata:r6n en -forma disti.nta

esta importante materia del derecho procesal penal,pues --:--

mientras que la Constitución de 1857,omite insertar como ga

rantía el bei:leficio,la Cons·l;itución de 1917,consagra entre t" 

las garantías individuales de todo acusado en el procedimie!l. 

·t;o criminal,la de que éste pueda obtener la libertad bajo ~-

-20-



cauci6n,convirtiéndolo en un auténtico derecho. 

En segundo lugar,nos encontramos con que el Código 

de 1894,sirvi6 d~ modelo para los CÓdigos de Procedimientos

Penales aplicables en la actualidad. 

Asf es,en efecto,de tal manera que nos encontramos 

que el Código de 1894,enuncia en el Capítulo Tercero la li-

bertad provisional bajo cauci6n,siendo los de 1931 y 1934,-

una copia de aquél. 

De lo anterior ilegamos a la convicción de que el -

~Ódigo de 1894,heredo a los actuales sus aciertos y sus defi 

ciencias,por lo que al analizar los respectivos @Ódigos en -

el Capitulo siguiente haremos las disertaciones oportunas. 

e). @'Ódigo Federal de Procedimientos Penales de -

1908. 

En el Título III,Oapítulo VIII,artículos 355 a 371 

establece la materia que venimos trátando,mismo que sustan-

cialmente sigue los lineamientos fijados por el Código de 

1894,y como características particulares cabe señalar que és 

te CÓdigo,señala nuevamente la metrica de cinco años para la 

procedencia de la libertad caucionada. 
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C A P I T U L O T E R C E R O • 

Constitución de 1917 y disposiciones legales vigentes. 

17 .-l!n-teceden-tes. 18.-Proyectó de Cons-ti-tución pl:_'e

sen-tado por Don Venus-tiano Carranza al Congreso Constituyente 

19.-Constitución de 1917. 20.-Reformas Constitucionales. 21.

Reglamentaci-ón procesal vigente:a)<!rÓdigo de Procedimientos P~ 

nales para el Distrito Territorios Federales de 193l,b)C6digo 

Federal de Procedimientos Penales de 1934. 

17.-Antecedentes. 

rresde los Últimos días del mes de noviembre de 1916 

se iniciarán en la ciudad de Querétaro,las discusiones para--. 

proponer y aprobar la nueva Consti tucióil Política de los Es'ta 

dos Unidos Méxicanos, el período fijado para -terminar los .deba 

tes se había señalado para el primero de febrero de 1917,pues 

el día 5 del mismo mes y año debía iniciar su vigencia la ci

tada Constitución. 

]8.-Proyectó de Constitución presentado por Il'on Ve·

nustiano Carranza al Congreso Constituyente+. 

lurte la situación imperante en el país por aqué--

llos días,el primer Jefe del movimiento revolucionario,Don-

Venustiano Carranza,presentó ante el Congreso,un proyectó de 

Consti-tución que reformaba sustancialmente el Plan de Guadal};! 

pe y abrogaba la Constitución de I857;de tal manera que en la 

+Cfr.Diario de los Debates del Congreso Constituyente,p~ 

ríodo único,Tomo !,número 12;prirriero de diciembre de 1916;p.·-
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sesi6n inaugural del Congreso,celebrada el primero de diciem

bre de l916,Don Venus·t;iano Carranza dio lectura al mencionado 

proyect6. 

Eh primer lugar se destacó en la Exposición de Moti 

vos,la necesidad de respeto por parte de las autoridades ha-

cía los derechos hu~nos y del ciudadano. 

Para ello,reformó esencialmente la Secci6n Primera

de la Constit;ución de 1857. Entre las principales reformas nos 

encontramos la que hizo respecto a nuestro tema. 

De esa manera vemos como el artículo 20, consagra ya 

como garantía individual la lib"ertad provisional bajo caución 

al estatuir en la fracción I,del mencionado precepto lo si--

guiente::"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado

las siguientes garantías: 

Fracción I.-Será puesto en libertad,inmediatamente

que lo solicite,bajo de fianza hasta de diez mil pesos,según

sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se 

le impute,siempre que dicho delito no merezca ser castigado -

con una pena mayor de cinco años de prisión,y sin más requis! 

tos que poner la suma de dinero respectiva a disposici6n de -

la autoridad,u otorgar caución hipotecaria o .. personal bastan..:. 

te para asegurarla". 

Con la disposición anterior se quiz6 dar una.total 

transformación al sistema de enjuiciamiento,haciéndolo más li 

beral y humano.Así es en efecto,si el acusador sea la socie~

dad representada por el Ministerio Público,o un particular,-

tiene libertad completa para acumular todos los datos que ha

ya contra el acusado;es la mayor iniquiedad que a éste,se le

pongan trabas para su defensa cuando ya la privaci6n de su 1! 
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bertad lo dejaría en completa desventaja respecto de la par

te acusadora. 

Criticada en su tiempo por ser una reforma ·t;achada 

de élitista la disposici6n que se comemta,se impuso sin em-

bargo,por su notable trascendencia hist6rica y jurídica. 

19.-Constituci6n de 1917+. 

Nn la Vigésima Séptima sesión ordinaria,celebrada -

el martes dos de enero de 19l?,sin mayores contratiempos se 

di6 lectura al dictámen del artículo 20 Constitucional,mismo

que fué discutido y aprohado el 4 de enero del mismo año. 

Adoptada literalme11te la fracci6n I,del proyect5 de 

Constitución ,el mencionado precepto en su texto original pr~ 

ceptuaba:"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado 

las s;Lguientes garantías: 

Fracci6n l.-Inmediatamente que lo solicite será 

puesto en libertad,bajo de fianza hasta de diez mil pesos,se

gún sus circunstancias personales y la gravedad del delito -

que se le impute, siempre que dicho delito no merezca ser ca.s.;,. 

tigado con una pena mayor de cinco años de pris.i6n y sin nu!s

requisitos que poner la suma respectiva a disposición de la 

autoridad,u otorgar caución hipotecaria o personal bastante 

para asegurarla". 

Con éste precepto culmina felizmente la azarosa ev~ 

luci6n de nuestro estatuto en el derecho mexicano;elevando al 

+ 0fr.Diario de los Debates del Congreso Constituyente 

Período Unico,Tomo II,número 40,2 de enero de 1917;p.l98 s. 
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rango de garantía individual la concesión del beneficio de la 

libertad provisional bajo caución,reglamentando las condicio

nes y la m~·!; rica_ para la procedencia del derecho, entresacando 

de los dispositivos procesales el término para la admisión de 

la libertad,a fin de no dejar al capricho de las autoridades

la aplicación de un principio caro a los ideales revoluciona-

rios. 

20. -Reformas Consti tucionales·h 

Dentro de los puntos que en su programa de Gobierno 

como candidato a la presidencia de la República,presentó el -

Licenciado Miguel Alemán,se encontraban las enmiendas a la -

fiíacción I,del artículo 20 Constitucional.Estas reformas fue

rón redactadas por el Licenciadq Carlos Franco Sodi, el 2 de - . 

diciembre de 1848,y los eiementos que las constituyen son los 

siguientes·: 

a)Subsistió la procedencia de la libertad caucional 

en delitos cuya pena corporal fuera de cinco años o menos,pe

ro para fijar esa pena debe atenderse,por el juez al término

medio arHmético de lo que fija la ley,lo que se hará ·tomando 

en consideración el minímo y el máximo dG la pena señalada al 

delito de que se trate; 

b)Que la caución o fianza debe asegurar la suma de

dinero que establezca el juez; 

c)Queda bajo la responsabilidad del juez la acepta-

d)La caución o fianza no debe ser mayor de --------

+ Cfr.Diario Oficial de la Federación 2 de diciembre 1948 
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$ 250,000.00,siempre que el delito no cause un daño patrimo-

nial o produzca a su autor un beneficio econ6mico,en caso -

contrario, y, 

e)Si la comisi6n del delito causare un daño patrim!?_ 

nial o produjera un beneficio econ6mico a su autor,el juez d~ 

berá elevar la garantía hasta tres veces el monto del benefi

cio obtenido o al daño causado. 

Por tanto,actualmente la citada fracci6n se encuen

tra redactada como si~~e: 

Fracci6n I. -Inmediatamente que lo solicite será 

puesto en libertad bajo fianza qüe fijará el juez tomando en

cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito 

que se le impute,siempre que dicho delito merezca ser casti~ 

·do con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de ci!_! 

co años de prisi6n,y sin más requisito que poner la suma de -

dinero respectiva a disposici6n de la autoridad u otorgaF ca~ 

éi6n hipotecaria o personal bastante para asegurarla,bajo la

responsabilidad del juez en su aceptaci6n. 

En ningún caso la fianza o caucion será mayor de 

$ 250,000.00,a no ser que se trate de un delito que represen

te para su autor un beneficio econ6mico o cause a la víctima

un daño patrimonial,pues en estos casos la garantía será 

cuando menos,tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño 

ocasionado. 

Las anteriores reformas s~ realizar6n inspirados -

inegablemente en dos argumentos de notable trascendencia:pri

mero,en cuanto a la disposición respecto al monto de la fian

za, la cual debe aumenta-rse cuando se trate de delitos patrim!?_ 

niales y conmotivo de proteger los intereses de la pari!e ---
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ofendida, de que no debe ser el máxi-

mo de la pena correspondiente al delito imputado la que sir

va de base para establecer la procedencia de la libertad prg_ 

visional bajo caución,sino el t~rmino medio aritmético de di 

cha pena,que origina el advenimiento de la actual situación

de la garantía,que desde el punto de vista técnico es inobj~ 

table,dado que el designio de la misma es someter al imputa

do a todas las prerrogativas que la ley señala en su favor-

sin tener que vejarlos cuando no se ha determinado aún su -

responsabilidad en la comisión de un delito,atendiendo así -

al principio latino de aplicación universal ·"In Dubio Pro Reo 

pues en la práctica sucede la mayoría de las veces,que a un -

acusado en la sentencia se le absuelva después de haber esta

do privado de su libertad durante un largo tiempo ,no obstante 

que no existía una base real para tal privación. 

21.-Reglamentación Procesal vigente. 

Para ajustar el procedimiento que debe seguirse pa

ra otorgar la libertad provisional bajo cauci6n,a los princi

pios constitucionales que gobiernan el derecho mexicano;es n~ 

cesario hacer un exámen pormenorizado y acusioso de todos y ~ 

cada uno de los a1~ículos de los diversos CÓdigos de Procedi

mientos Penales tanto del Distrito Federal,como el Federal,en 

razón directa de que los Códigos de los Estados encuentran su 

fundamento en los antes mencionados. 

a)Código de Procedimientos Penales para el Distr:t•-l 
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to y Territorios Federales de 1931+. 

El actual texto,consagra el Capítulo Tercero,en sus 

ar-tículos del 556 al 574 ,para detallar los requisitos -Y el -

precedimiento que habrá de seguirse para obtener él beneficio 

que se comenta. 

En primer lugar,el artículo 556,establece: 11Todo aC!:!, 

sado tendrá derecho a ser puesto en libertad bajo cauci6n,--

siempre que el máximo de la sanción corporal correspondiente

al delito imputado no exceda de cinco años de prisión.En caso 

de acumulación se debera atender al máximo de la pena del de

lito más grave". 

Del análisis del precepto antes citado podemos con

cluir que el mismo es ánticonstitucional,puesto que la frac-

ción I,del·articulo 20 Constitucional,se refiere especifíca-~ 

mente al t~rmino medio aritmético,(segÚn ref-ormas _de 1948),-~ 

y no al máximo de la pena aplicable como establece el precep~ 

t·o en cuestión. 

Otro aspecto de suma importancia es el concernien

te a la acumulaci6ri o concurso. 

Al respec~o,el maestro Carlos Franco Sodi;sostiene~ 

al explicar el artículo señalado:n ••• la Suprema Corte ha esta 

blecido Jurisprudencia en el sentido de que los jueces;para -

determinar si el-procesado tiene derecho a la libertad cauci.2_ 

nal que solicita,no deben atender al máximo de la sanción COE 

poral,como lo establece el artículo 556,sino al término medio 

aritmético de la misma". 

+Cfr.Carlos Franco Sodi,CÓdigo de Procedimientos Penales -

para el Distrito y Territorios Federales,comeritado;2a.ed.méx1, 

co Distrito Federal,Editorial Porrda S.A.l976;p.223. 
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Rn caso de acumulaci6n,la más elemental 16gica juri 

dica implica que la Jurisprudencia anterior debe tomarse en -

consideraci6n,pues si la inconstitúcionalidad del precepto r~ 

dica en señalar el máximo de la pena para saber si el preces~ 

do tiene o no derecho al beneficio de la libertad provisional 

bajo cauci6n,es-ta misma inconstitucionalidad existe al aten-

der al máximo de la pena del delito más grave,en los casos de 

acumulaci6n.En otras palabras,en éstos casos debe estarse --

también al término medio.de la pena aplicable al delito niás

gi~ave. 

Lo anterior se desprende del articulo 74 del C6digo 

Penal Vigente en el Distrito Federal,pues el mismo establece

"Eh caso de acumulaci6n se impondrá la sanci6n del delito ma

yor¡que podrá-aumentarse hasta la suma de las sanciones de-

lás demás delitos~sin que nunca pueda exceder de cuarenta ~~ 

años,teniendo en cuenta las circunstancias del articulo 52". 

Es decir,que se concede al juez una facultad discr~ 

cional para fijar la sanci6n correspondiente en caso de acumu 

1aci6n. 

Por su parte el art-iculo 557 ,determina: "La libertad. 

bajo cauci6n podrá pedirse en cualquier tiempo por el acusado 

por su defensor o por el legítimo representante de aquél". 

El legislador en este precepto no aclara lo que de

be entenderse con el término "inmediata¡nente",que señala la -

ConstüuciÓn de 1917. 

El artículo 568,estatuye:·"Cuando el reo por si mis

mo haya garantizado·su libertad por dep6sito o por hipoteca,

aquella se le revocará en los casos siguientes: 

l.-Cuando el acusado desobedeciere sin causa justa 
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y comprobada,las ordenes legítimas del juez o tribunal que 

conozca de su proceso; 

II.-Cuando cometiere antes de que la causa en que

se le concedio la libertad este concluida por sentencia eje

cutoria,un nuevo delito que merezca pena corporal; 

III.-Cuando amenazaré a la parte ofendida o algún-

testigo de los que hayan depuesto o tengan que deponer en su 
causa, o ·!;rataré de cohechar o sobornar a a:\_guno de éstos --&1-

timos,al juez,al Agente del Ministe'rio PÚblico o al secreta-

rio del juzgado o tribunal que conozca de su causa; 

IV.:-Cuando en su proceso cause ejecútoria la sente!! 

cia dictada en primera o segunda instancia; 

V. -Cuando ~n el curso de- la instrucci6n,apareciere-~ 

-que el delito o los delitos imputados·tienen señalada pena

corporal cuyo término máxi.mo- seá superior a .cinco· años de 

prisi6n; 

VI.-Cuando en s:u proceso cause ejecutoria la sen-

tencia dictada en primera o ·segunda instancia; 

VII. -Cuando el acu¡;¡ado no cumpla con alguna de- ·las 

obligaciones a que se refiere el artículo 567 de éste C6digo 

VIII.-Cuando el Juez o Tribunal abriguen temor fun 

dado de que se fugue u oculte el inculpado~ 

En el cuerpo normativo que ahora comentamos,es im

prescindible se supriman álgunos puntos por ser ellos incons 

titucionales. 

Fundamos nue:;3tra opini6n en los siguientes puntos

de vista:En primer lugar,debe suprimirse la palabra "reo",~~ 

que1utiliza en su primera parte el precepto que ahora comen

tamos en virtud de considerarse impropio el término aludido, 

por lo que sería aconsejable se utilizará el vocablo "incul

padon,ya que de acuerdo con la técnica procesal penal,Y. te--
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niendo en consideración la diferencia que se hace entre indi· 

ciado,inculpado,procesado y reo,dentro de un estricto senti

do de puridad interpretativa,al reo es al único a quien no -

puede otorgarse el beneficio en razón de que es aquél que se 

encuentra en la etapa de la ejecución de la sentencia,cumpli 

mentando la condena impuesta. 

Por lo que hace a la fracción III,debiera suprimiE 

se los vocablos Juez,Ministerio PÚblico,Secretario del juzg~ 

do,etc.,y emplearse en su lugar la palabra "funcionarior del 

tribunal o juzgado",lo que comprendería a cualquier persona

de las que ahí prestan sus servicios. 

Por lo que hace también a la fracci6n VIII,es imp~ 

rativo que se modifique o suprima,pues la misma se presta a

qúe~fundados en ella,se cometan los abusos y exacciones eco

:nómicas que estigmatiza:r:á~en su informe el Constituyente de

Querétaro al manifestar::" ••• el número de atentados, contra la 

libertad y sus diversas manifestaciones,durante el período -

en que la Constitución de 1857 ha estado en vigor es sorpre!! 

dente ••• 11 "· •• A corregir ese mal tienden las· diversas refoE 

mas que el Gobierno a mi cargo propone 1respecto de la sec---

ción primera de la Constitución de 185711 "· •• la ley concede- · 

al acusado la facultad de obtener su libertad bajo fianza,d~ 

rante el curso del proceso;pero tal facultad quedó sujeta -

siempre al arbitrio caprichoso de los jueces,quines podían -

negar la gracia con sólo decir que tenían temor de que el -

acusado se fugase y se sustrajera a la acci6n de la justicia 

Lo anterior,no requiere explicación alguna,pero lo que si es 

inexplicable,es que se incerte en una ley secundaria,esa fa

cultad,que fué precisamente contra la cual se erigió como g§:_ 
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rantía individual en la fracción I,del artículo 20 Constitu

cional vigente,la libertad bajo caución. 

El artículo 569,señala:"Cuando un tercero haya ga

ran·tizado la libertad del acusado por medio de depósito en -

efectivo,de fianza personal o de hipoteca,aquélla se revoca-

II. -Cuando aquél pida que se le releve de la obli...: 

gación y presente al reo. 

Como se podrá observar,la transcrita fracción,uti~i 

liza la palabra "reo",término que como ya vimos es inadecua

do. 

Finalmente es :gertinente hacer notar que el Código 

exáminado,omdte referirse a quien puede ser fiador y como se 

constituye la garantía cuando· la fianza no exceda·de $300.00 

abstención que otros Códigos resuelven entre.ellos el Fede-

ral en el artículo 406,por tanto sería deseable· despejar es-

, ta lagw1a.Por último,en cuanto a la fianza personal hasta de 

$lOOO.OO,debe ser admitida sin mayores requisitos,dejándo ba 

jo la responsabilidad del tribunal la apreciación de la sol~ 

vencia e idoneidad del fiador. 

b)0ódigo Federal de' Procedimien"\'os Penales de 1934+ 

Éh este cuerpo normativo ;la libertad ca:ucional .se--

encuentra regulada en el Título Decimo Primero,secciÓn !Tim~ 

ra,Capítulo Primero,artículos 399 al 417• 

El artículo 399,postula:"Todo inculpado tendrá de

recho a ser puesto en libertad bajo caución,cuando el térmi
no medio aritmético de la pena corporal que corresponda al -
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delito im~utado no exceda de cinco años de prisión.Sin embar

go,los tribunales podrán negar la concesión de la libertad 

caucional:cuando.el máximo de la pena exceda de cinco años de 

· prisi6n,teniendo en cuenta la ·temibilidad del inculpado,las 

circunstancias especiales que concürran en el caso,la impar 

tancia del daño causado,y en general las consecuencias que el 

delito haya producido o pueda producir.Tratándose del delito

de peculado podrá concederse la libertad caucional,teniendose 

en cuenta las· circunstancias anteriores,cuando el valor de lo 

dispuesto no exceda de $ 1000.00,". 

El anterior precepto es a todas luces anticonstitu

cional,ya que la segunda parte del mismo,pugna con lo esta--

blecido por la Constitución Política vigente,cuando se refie

re a la obligación de la autoridad judicial,de poner en liber 

tad al acusado cuando él término medio aritmético de la san-

ci6n del delito que se le impute,no sea mayor de cinco años -

de prisión;tan es asá,que la reforma del licenciado Miguel -

~emán(vista en otro punto de nuestro trabajo),fué con el ob

jeto de aclarar toda duda.al respecto. 

Por tal motivo es doblemente criticable la redac--

ción del presente artículo,ya que no obstante reconocer y __ .,;,. 

aceptar las mencionadas reformas de l948,prete-nde desvirtuar

las a trav~s de un agregado,que pugna y se contradice con la

primera parte del mismo precepto.Debo aclarar que si bien es

cierto,que los juzgadores mexicanos en general,omiten aplicar 

la parte cuya inconstitucionalidad se establece,se hace urge!! 

te y necesaria la reforma de la disposic.i6n comentada ,a fin -

de que ésta se encuntre acorde con nuestra Carta Magna. 

El artículo 4ll,determina:"All notificarse al incul-
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pado el auto que le concede la libertad caucional,se le hará

saber que contrae las siguientes obligaciones::presentarse an

te el tribunal que conozca de su causa los días fijos que se

estime conveniente señalarle y cuantas veces sea citado o re

querido para ello;comunicar al tribunal los cambios de domici 

lio que tuviere,y no ausentarse del lugar sin permiso del ci

tado tribunal,el que no se le podrá conceder por tiempo mayor 

de un mes. 

También se le harán saber las causas de revocaciDn-

de la libertad caucional". 

Dentro de una t~chica jurídica,el presente artíéulo 

es más completo que el correlativo del Código de Procedimien

tos Penales del Distrito y Territorios Federales. 

Debe agregarse asímismo,que la mención·"se le :ha:-... 

ran saber las causas de revocación",produce·un beneficio al

acusado pÚes en la práctica y dado que muchas veces gestores

legos en la técnica y.manejo. del proceso y desconocedores de

las características cau~Gelarés de la libertad provisional ba

jo caución tramitan ésta y no advierten a los inculpados-las

obligaciones que adquieren al estar sujetos a la jurisdicción 

del Juez,así como que la libertad concedida le puede. ser revo 

cada,expóniendolos a graves dificultades • 
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a A PI T·U LO CUARTO • 

La Libertad Provisional Bajo Cauci6n. 

22 • .:...Generalidades. 23.-Terminología. 24.-Concepto. 

25.-Fundamentos jurídicos. 26.-Naturaleza jurídica. 27.-Efec

tos. 28.-Semejanzas y diferencias con otras instituciones del 

derecho penal::a)libertad por falta de m~ritos y libertad pro

visional bajo cauci6n, b)libertad por desvanecimiento d_e datos 

y libertad prov:tsional bajo canción, ~)libertad bajo prote·sta-
¡ • 

y libertad provisional bajo caución,d)libertad preparatoria y 

!ibertad provisional bajo cauci6n,e)libertad condicional y li 

bertad provisionai bajo caución. 

22.-Generalidades. 

Existen diversos tipos de libertad provisional,en-

tre los cuales se encuentran todas aquéllas qu1.3 si bien· s·on -

distintas por su fl..aturaleza, se. encuentran unidas por un mismo 

fin:obtener la libertad del indiciado,procesado,acusado o se!! 

tenciado,prevía satisfacción de ciertos requisitos estableci

dos en la ley,mismos que más adelante analizaré por ser mate

ria del presente estudio. 

Efectivamente,el sistema relativo a la libertad per_ 

sonal del imputado no sé ago·t;a con el estudio de la prisión 

preventiva porque la ley sigue el criterio de atemperar sus 

efectos mediante la libertad caucionada. 

La custodia preventiva quiere asegurar la aplica--

ción efectiva de la ley,la libertad provisional permite evi-

tar o ·hacer cesar la prisión cuando el procesado suministre -

a cambio de su persona una garantía que bien puede ser econó

mica(cauci6n real o personal),o no económica(caución protest~ 



toria o juratoria).En todo caso la libertad provisional es-

una promesa con o sin garantía económica de compárecencia -~ 

oportuna,de sometimiento a la _orden judicial y a la ley. 

La libertad provisional bajo fianza o caución impl.!_ 

ca como reemplazo de garantia,un estado provisional de liber

tad,sometido a especiales vínculos,en que se encuentra el -

acusado por cesasión de la prisión-preventiva.Es una cesasi6n 

condicional,una libertad sometida a determinados requisitos,~ 

limitada hasta cierto punto,toda vez que el excarcelado tiene 

siempre entre otros el a,eber de residir en un domicilio de·teE_ 

minado(artículo 567 del Código de Procedimientos Penales vi-

gente en el Dis·tritO Federal y 411 del Federal) , . .Y de compare-:

cer a toda citación judicial,incluso para someterse a la eje

cución de la sentencia condenatoria. 

23.-Terminología+ 

Es común que a las palabras "fianza" y "caución",se 

les de el mismo significado ;no obstante, caución denota gáran

tia y fianza una forma de aqu~llav 

Por lo tanto podemos decir,qué cauci6n es el genero 

y fianza una especie de la misma. 

Generalmente en los triburtales,al emplear la pala-

bra "caución",se quiere significar· "dinero en efectivo",¡~n -

tanto que "fianza",es la pÓliza expedida por una institución

de crédito capacitada lega].mente para e].lo. 

+ Jlavier Piña y Palacios;"Recursos e incidentes en mate

ria procesal penal y la legislación mexicana;Ediciones Botas; 

M~xico Distrito Federal,l958 p.l29 a 131. 
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24.-Concepto. 

Son mú.ltiples y variadas las definiciones que sobre 

la palabra libertad provisional bajo caución,se han elaborado 

En primer lugar,el maestro Javier Piña y Palacios+, 

define el beneficio que coment;amos como:""El medio que permite 

durante el curso del proceso ,a quines se encuen·t;ran ligados a 

el por ameritar el delito una pena corporal,obtener provisio

nalmente su libertad,entre tanto concluido ese proceso se le

aplica a quien ha obtenido su libertad provisional,la pena co 

rrespondiente". 

La anterior definición a nuestro modo de ver es su

mamente incompleta,porque simplemente adopta un criterio for

mal y no precisa la naturaleza ni el contenido del beneficio

materia de nuestro estudio~ 

El maestro Guillermo Colín Sánchez++,la concibe co

mo el derecho otorgado por la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos a todo sujeto objeto de un procesa-

miento,para que prevía satisfacción de ciertos requisitos es~ 

pacificados por la ley,pueda obtener el goce de su libertad,

siempr~ y cuando el término medio aritmético de la pena no -

exceda de cinco años de prisión". 

En nuestro concepto la anterior definición reune los 

extremos que en nuestro derecho positivo se requieren para o~ 

tener el beneficio aludido,por lo tanto nos adherimos a 

ella. 

+ Ibidem;p.l31. 

++ ~fr.Guillermo Colín Sánchez,Derecho Mexicano de Proc~ 

dimientos Penales;3a.ed.México Distrito Federal;Editorial Po

rrúa S.A.,l974;p.539. 
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En el derecho comparado ,algunos ·tratadistas tam---

bién definen la materia tratada,entre ellos,cabe mencionar a

los siguientes: 

El maestro Alcalá y Zamora,se refiere a la libertad 

provisoria como una medida cautelar+,en su doble aspecto:de -

la pérdida de la fianza y de prisi6n,cuando el objeto es ase

gurar la comparecencia del procesado ante la autoridad judi~ 

cial o bien la efectividad de la sentencia que contra él se -

dicte. 

Así,en sentido la~o define a la libertad provisio-

nal como "Aquélla que se ordena durante la tramitación del 

proceso,por efecto de un proveído que puede ser modificado o

revocado.Se opone asi a la libertad definitiva,que pone térmi 

no a la causa y a la prisión preventiva impuesta al encausado 

Pero en sentido éstricto,l]amase libertad provisio~ 

nal a la que se ordena cuando no pro.cede la prisión preventi--= 

va,sea por falta de mérito para dictar el procesamiento,sea -

porque el delito que lo determina no este reprimido. con pena

privativa de libertad. 

Pese al profundo respeto que nos inspira el citado

autor,la definición anterior no la considero acertada ya que 

la concesión de la libertad,no impide que se decrete la pri-

sión preventiva ni la formal prisión. 

De acuerdo con lo anterior podemos decir que la li 

bertad caucionada no impide ni evita el régimen de la pri---

sión preventiva,por el contrario presupone su aplicación,pero 

+Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Ricardo levene Jr,De

recho Procesal Penal;Buenos Aires Argentina;Editorial Gllmo.

Kroft ltda. ;p.287. 

-38- ... 



impide o suspende su cumplimiento efectivo. 

Se advierte 1 pues que la libertad caucionada tiene -

su fundamento en la procedencia de la prisión preventiva,pue~ 

to que mitiga sus efectos. 

Manzini+,define la libertad caucionada como:"La re

nuncia que el Estado hace por medio de su Órgano jurisdiccio

nal a la potestad de continuar la custodia preventiva respec

to de un imputado determinado". 

Esta definic1Ón se constriñe al ambito del proceso

penal y no es aplicable en nuestra legislación,que da un va-

lor y amplitud mucho mayores a la libertad provisional. 

Miguel Fenech++,señala que debe entenderse por li-

bertad provisional bajo caución:·"El acto cautelar por el q&e

se produce un estado de libertad limitada y vínculada a los -

fines del proceso penai,en virtud de una declaración de volun 

tad judicial''· 

Constituye la anterior definición un sufragio que -

podemos útilizar para elaborar nuestra opinión,aunque el al-

cance de su significado es limitado en el Derecho Mexicano. 

25.-Fundamentos jurídicos. 

Ea Constitución General de la República tiene consa 

+Vicenzo Manzini;Tratado de Derecho Procesal Penal;2a ed 

Buenos ~ires;Ediciones Jurídicas Europa Moderna,l95l;p.565. 

++ M'iguél Fenech,Derecho Procesal Penal;2a.ed.;Barcelona 

Madrid-Buenos lrcires-Rio de ,Taneiro-M'éxico-Mont evideo; Edito--

rial labor,l952;p.835. 



grada como garantía individual la libertad bajo fianza o ca~-

ción,en la fracción primera del artículo 20 de la mencionada 

Carta Magna,siendo simplemente reglamentarios de dicho pre-

cepto las disposiciones contenidas en los artículos 556 a 

574 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe 

deral y 399 a 4l?·del Federal,y los demás correlativos de 

los Estados. 

26..-Nat;uraleza Jurídica. 

cromo notas esenciales sobre la naturaleza jurídica 

de la libertad provisional bajo caución podemos señalar las

siguientes: es una medida cau·!ielar o precautoria, de seguridad 

jurídica procesal, de índole personal. Además de estas caract!:. 

rísticas·fundamentales encontramos que dentro de nuestra le

gislación positiva,encuadra en la rama del derecho pÚblico y 

encierra un derecho subjetivo pi1blico-;. 

a)Es una medida cautelar o precautoria porque sop

diligencias prevías o preparatorias a la ini.ciación misma -.,~ 

del proceso.En todos los casos,los expedientes que se formen 

por estas tramitaciones deberán en su oportunidad,agregarse

en muchos casos' como verdaderos presupuestos, o al menos ant ~ 

cedentes al expediente principal del proceso respectivo. 

b)De seguridad jurídica procesal,ya que por medio

de ella se constituye una garanliía que a criterio del juez -
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debe ser suficiente para reparar el daño causado,desapare---

ciendo con ello las restricciones que para la libertad indi-

vidual suponía la detención y la prisión,quedándo la liber·tad 

del individuo sólo vinculada a los fines del proceso,consti-

tuyendo la obligaci0n de comparecer en los días que le fue-

ran señalados por la resolución correspondiente,y además --

cuantas veces fuere llamado ante el juez o tribunal,que co-

nozca de la causa en que esta siendo procesado(artículo 567-

del ·código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

y 411 del Federal). 

c)De índole personal,pues·to que su constitución s6 

lo puede beneficiar al propio procesado. 

d)Es un derecho pliblico,porque·entraña un aspecto

normativo que obliga al Estado u orgáno de él dependiente a

conceder al gobernado el goce o disfrute de la garantía, si eh 

do por otra parte para és·te Último solamente facultativo o -

permisivo el aceptarla o no. 

e)Es un derecho subjetivo pÚblico,porque de acuer

do con el maestro Ignac.io Burgoa+, se impone ·al Éstado y a 

sus autoridades las que como sujeto pasivo de la relación 

que implica la garantía individual estan. obligadas a respe-

tar su con·tenido. 

+Ignacio Burgoa;Las Garantías Individuales;5a.Ed.México 

Distrito Federal; Editorial Porrúa S.A. ;p.l63. 
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27. Efectos. 

Los principales efectos de la libertad provisional

bajo caución consisten fundamentalmente en la desaparición de 

las restricciones que para la libertad personal,suponen la 

prisión y la detención,quedando la libertad del individuo s·ó

lo vinculada a los fines del proceso,constituyendo obligaci6n 

de comparecer en los días que le fueren señalados por la res~ 

luci6n correspondiente,y además,cuantas veces fuere llamado-

ante el juez o tribunal que conozca de su causa. 

Otro efecto,es aquél que se produce cuando el acus~ 

do comparece espon·~aneamente ante un juez que haya. 'librado -

orden de aprehensi6n en-su contra,y se somete a sil jurisdic-

ción,solicitando se le conceda la libertad.Ante esta situa--

ción,el juez se encuentra en la obligaci6n de concedér:la de 

inmediato--siempre que proceda--,de acuerdo con la frác.cióri I 

del artículo· 20 Constitucional,puesto que ·1aa garantíás de_ -

que habla la misma Constituci6n se refieren al acusado,el ---.

cual puede no encontrarse detenido y hacerlas valer exigi~ndo 

su cumplimentaci6ri inmediata. 

De igual manera,nos encontramós que lQs efectos no

sólo se refiere a los individuos a quienes se concedio la li

bertad,aino a los fiadores en cuanto la ley exige entenderse

con el tribunal otorgante en lo referenté a las ordenBs para

que comparezca el acusado. 

28.-Semejanzas y diferencias con otras institucio-

nes del derecho penal. 

En derecho penal hay varias formas mediante las cua 

les se decreta la libertad del acusado,que suelen confundirse 
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con la que es materia del presente trabajo,y que si bien tie

nen una meta en común,_pugnan con esta como enseguida se vera. 

a)Libertad por Falta de Méritos y Libertad Provi-

sional Bajo Cauci6n. 

lJlmbas instituciones son como ya ha quedado estable

cido,forma de excarcelaci6n del procesado.Tienen una natural~ 

za júrídica y un fundamento similar,ya que los dos son benef! 

cios consagrados como garantías individuales por los artfcu-

los 19 y 20 de la Constitución,y reglamentados por las diver

sas leyes penales adjetivas. 

Desde otro ángulo pÓdemos observar que ambas insti

tuciones no son definitivas,aunque la revocación de la liber~ 

tad obedezca a causas distiritas,tan es asi que la libertad 

por falta de méritos·se decreta con las reservas de ley.: 

Por cuanto hace a sus d.iferencias,estas son sufi--

cientemente clara-s,ya que en el caso de la libertad provisio

nal bajo caución,el individuo a quien se otorga queda sujeto

a un proceso,hasta en tanto se dicte una resolución de fondo

en el mismo;en tanto que quien obtiene la libertad por falta

de méritos no debe sujetarse a proced:ii.miento alguno;puesto -

que no se encuentra demostrado el cuerpo del delitÓ o la pre

sunta responsabilidad.En el caso de la libertad por falta de

méritos la misma es aosoluta,en tanto que la libertad bajo -

caución se encuen·l;ra restringida( art. 567 y 411). Otra discre.,-

pancia consis·l;e en que la libertad bajo caución es una medida 

cautelar,donde no se estudia la demostración del cuerpo del -

delito ni la presunta responsabilidad,en tanto que la liber-

tad por falta de méritos,la misma tiene precisamente este pug 
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to como su razón de ser;~s resolución de fondo. 

Otro punto de distinción,se refiere a la temporali

dad para acordarlas,pues la Constitución ordena que la liber

tad provisional bajo caución debe otorgarse de inmediato----

siempre que proceda-,en tanto que la libertad por falta de m! 

ritos,la misma Constitu ción establece un ·término de setenta 

y dos horas para determinar su procedencia~. 

b) Libertad por Desvanecimiento de Dato"s y Libertad:.. 

Provisional Bajo Cauci6n. 

La libertad por desvanecimiento-de datos y la Íiber 

tad provisiona1 baJo caución tmenén en común producir la ex-~ 

carcelaci6n del procesado,y asímismo el carácter provisional

de ambas. 

Al igual q11e con la libertad por falta de méritos-

la libertad provisional bajo caución y lá libertad por desva

n·ecimiento de datos se asimilan por el carácter revocable de

la resolución,pues esta no es definitiva(ar·bículo 551 del C6-

dígo de Procedimientos Penales para el Distrito Fedei-al). 

Las diferencias que encontramos son las siguientes: 

la libBrtad provisional bajo caución se encuentra consagrada

como garantía individual por la Constituci·6n,en ·tanto que la

libertad por desvanecimiento de datos ho se encuentra regula

da po~ nuestra Carita Fundamental como continente de un derecho 

subjetivo público(garantía individual),sino que su reglament~ 

ción corresponde a las leyes sP.cundarias. 

Otra distinción se refiere al aspecto temporal de -

1---------------
+ Art.l9 y 20 fracción I Const.y 302,303,304 y relativos 
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de las dos instituciones est].1dfadas,pues por mandato Constit!:!_ 

cional la libertad provisional bajo caución debe otorgarse ig 

mediatamente,en tanto que la libertad por desvaneciffiiento de

datos,el momento procesal para plantear el incidente será 

después de dictado el auto de formal prisión y hasta antes 

de que se cierre la instrucción(ar·tículo 546 C.P.P.). 

c)Libertad bajo protesta y Libertad Provisional 

Bajo Cauci.ón. 

La libertad bajo protesta(artículos 552 y 553,del -

C.P.P.) y la libertad provisional bajo cauci6n,tienen como no 

tas comunes el que ambas producen la excarcelación del imput! 

do y el ser medidas cautelares,asímismo las dos son revoca--

bles. 

Como notas distintivas encontramos que la libertad

provisio~l bajo caución es una garantíá consagx.ada por la -

Constitución,en tan-to que la libertad bajo protesta no se en

cuentra estatuida en la misma,ya que es un derecho estableci

do por las 1iormas legales del procedimiento ,para cuya obten-

ción no se re.quiere satisfacer ningún requisito de tipo econó 

mico,como en aquélla,sino de orden moral:"la palabra de honor 

del procesadon.siendo asi es un derecho potestativo para.el

beneficiario,en cambio,el orgáno jurisdiccional esta obligado 

a concederla,siempre y cuando esten satisfechos los requisi-

tos legales d~l caso(artículos 552 y 553). 

Otra disidencia consiste en que la libertad provi-

sional bajo'-cauci6n para su otorgamiento es necesario que el

término medio aritmético de la pena sea menor de cinco años -

de prisión,en tanto que la libertad bajo protesta para que --
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pueda ser otorgada,se requiere que la pena máxima del delito 

de que se trate no exceda de dos años de prisión(artículo 

552 fracción VI,del C.P.P. y 418 del C.F.P.P.). 

d)Libertad Preparatoria y Libertad frovisional Ba

jo Caución. 

La libertad provisional bajo caución al ser compar~ 

da con la libertad preparatoria,presenta como puntos de con

tacto con ésta los. siguientes:que ambas son revicables(artí

culo 568 y 588 del C.P . .;P. y 412 y 547 del Federal) ;requieren 

de caución{art!culo 556 y sig.del c.P.P.,en relacióri con los 

artículos 586., 587 del CÓdigo Federal de P.P.) ,y producen la·

excarcelaci6n del imputado;pero estos puntos de contacto no

dicen riada,ya que la naturaleza esencial de las m:i:smas es t2_

talmente diferente en razón de que mientras la libertad·p:ro

visional bajo caución es una garantía constitucional ,.la pr?

paratoria no lo es(aunque constituye asímismo un derecho del 

reo),porque su regUlación aparece en textos diferentes;la li 

bertad preparatoria se sustenta en el Código Penal,no obsta~ 

te que el procedímiento concierne al derecho proc.esal Y.la -

libertad provisional bajo caución no figura en la ley penal

sustantiva,sino sólo es adjetiva;,pero la diferencia fundameg 

tal estriba en el momento en que tienen lugar,pues mientras

la libertad provisional bajo cauci6n es anterior a la s·ente~ 

cia irrevocable,la preparatoria requiere la existencia de -

una condena f~rme que de paso a la fase de ejecución(artícu

los 556 y 586 del C.P.P. y 399 y 540 del Federal). 
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e)Libertad Condicional y Libertad Provisional Bajo-

Caución. 

La libertad condicional,que algunos confunden,por -

lo menos en cuanto al nombre con la libertad provisional bajo 

caución,tiene con ésta las siguientes afinidades:ambas produ

cen la excarcelación del imputado;en las dos para gozar del -

beneficio de la libertad el imputado deberá·- otorgar garantía

material para reparar el daño causado y son resoluciones revo 

cables(artículo 556 del C.P.P y 90 del Código Penal). 

Por lo que hace a sus diferencias con la libertad 

provisional bajo caución estas son las siguientes: 

Por el texto legal que las regula,la libertad bajo

fianza es una garantía individual, consagrada por nues·tra Car

ta Magna y regulada por los Códigos de Procedimientos Penales 

tanto del Distrito Federal como el Federal,mientras que la li 

bertad condicional se encuentra regulada por la ley sustanti-

va. 

Otra diferencia conBiste en el momento en que tie-

nen lugar,ya que la libertad caucional es anterior a la sen-

tencia;en tanto que la ~ibertad condicional presupone la con

dena,es decir,la primera corresponde al proceso de declara--~ 

ci6n o conocimiento,y la segunda a la fese de ejecución. 

Por Último encontramos la distinción siguiente:por 

su naturaleza la libertad provisional bajo caución es una me 

dida cautelar,que bajo la doble amenaza o conminación de la

pérdida de la fianza y de la reducción a prisi6n,tiene por -

objeto asegurar la comparecencia del procesado ante la auto

ridad judicial que conozca de la causa,o bien la efectividad 

de la sentencia que contra él se dicte;la libertad condicio-

nal en cambio,es un beneficio que durante el cumplimiento de 
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la condena se otorga a los penados que por encontrarse compreg 

didos dentro de las circunstancias especificadas en el arti

culo 90,del C6digo Penal vigente,se hacen acreedores a ella. 
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CAPITULO QUINTO. 

La Libertad Provisional ffajo Caución y los Principios que la 

rigen. 

29.-Autoridades que pueden concederla. 30.-Sujetos

que pueden solicitarla. 31.-Requisitos para obtenerla. 32.-En 

que puede consistir la caución. 33.-Momento procesal en que -

puede solicitarse. 34.-Tramitación. 35.-0bligaciones que gen~ 

ra. 36.-El problema de la libertad provisional bajo caución-

en caso de tentativa. 37.-En caso de apelación. 38.-En caso ..., 

de revocación. 39.-Forma en que deben computarse las penas -

corporales cuando el procesado hubiere estado gozando de la -

libertad provisional bajo caución. 40.~La prescripción en la

libertad provisional bajo caución. 41.-Recursos oponibles. 

42.-Lugar;forma y tiempo para constituir la caución. 

29.-Autoridades que .pueden concederla. 

Tradicionalmente, esta a·tribución específica corres

pondía a los orgános jurisdiccionales;consecuentemente,sÓlo" -

podia ser obtenida cuando el probable autor del delito era 

puesto a disposición del Juez,independientemente de que la hu 

biera solicitado al· funciona.rio de la autoridad administrat:i.

va,quien por carecer de facultades para acordarla,tan solo re 

cibia la petición misma que no pasaba de ser una solicitud a

la que no daba más trámite que turnarla al Juez de la instruc 

ci6n para que éste resolviera. 

Por tanto,el beneficio estudiado,en primera instan

cia sólo podía ser otorgado por el Juez del Fuero Común y el-:

Juez de Distrito;y en segunda instancia el Tribunal Superfuor. 

Desde· hace algún tiempo se había venido discu·tiendo 

la conveniencia de conceder el beneficio de la libertad bajo-



caución,durante la Averiguación Prevía,lo que implicaba que 

fuera el Ministerio Público Investigador quien la otorgará. 

El maestro Juan José González Bustamante+,al resp~ 

to refiere que en el Congreso de Procuradores de Justicia,ce

lebrado en la ciudad de México en 1939,se propuso que los de

legados del Ministerio Público resolvieran sobre la concesión 

o negativa de la libertad caucional cuando los delitos fueren 

leves,con el propósito de causar los menores contratiempos a

las personas que se ven complicadas en una averiguación c.ri

minal,atendiendo preferentemente a la naturaleza del delito y 

al grado de peligrosidad ·que revele el delincuente·~ 

El citado autor,indica que el artícul.o fué deshec~ 

do por que se considero peligroso que los repres.entantes del-

·ministerio Público resolvieran es·!;as cuestiones reservadas a 

los orgános jurisdiccionales;y opina que la solución de los

Congresistas ca recio de consistencia, y que el peligro e·s sólo 

aparente si se compara la amplitud de criterio en materia de

libertad provisional consagrado en la myoria de las legisla-

ciones procesales extranjeras. 

Sin duda,lo conciuido por el mencionado congreso,e~ 

tre ·otros,fué factor determinante para que en 1971 quedará -

establecido en el a,rtículo 27l,párrafo tercero,del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal,el texto si-

guiente: "E.n las averiguaciones que se practiquen por delitos 

de impruáencia ocasionados con motivo de tránsito de veh:fcu-

los,siempre· que no se abandonaré a quien. hubiese resultado 1~ 

+·Juan José González Bustamante; Principios de Derecho -

Procesal Penal Mexicano;2a.ed.;Editorial Porrúa S.A.,México

Distrito Federal,p.306. 
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sionado,no procederá la detención del presunto responsable--

si éste garantiza suficientemen·i;e ante el Ministerio Público

el no sustraerse .a la acción de la justicia, y en su caso el

pago de la reparación del daño ••• " "Cuando el Ministerio Pú-

blico deje libre al presunto responsable,lo prevendrá para -

que comparezca ante él mismo para la práctica de diligencias

de averiguaciones,en su caso,y concluida ésta,ante el Juez a

quien se consigne la causa,quien ordenará su presentación y -

si no comparece a la primera ci·i;a, ordenará su aprehensión,mag 

dando hacer efectiva la garant:ía otorgada". 

Semejante facultad no deja de entrañar un grave pe

ligro,sobre todo en un medio como el nuestro,en donderel if¡ge!! 

te del Ministerio Público goza de facultades amplísimas a gr~ 

do tal que se ha venido a convertir en el factorum del proce

dimiento penal.Todo el mundo esta conciente de que esta nueva 

atribución,represen:t;a un nuevo elemento para consolidar abu--:

sos y exacciones económicas y desvio de poder,que han sido ca 

racterísticas del Ministerio ~blico en México. 

Por ·otra parte,adviertase que en el Código de Proce 

dimientos Penales vigente en el Estado de México,desde hace

tiempo se introdujo esa innovación,cuyas consecuencias han s,!: 

do la inmoralidad y el abuso sin límites por parte dé los --

"representantes sociales". 

30.-Sujetos que pueden solicitarla. 

Los sujetos procesales facultados para solicitar -

la libertad provisional bajo caución son el procesado,acusado 

o sentenciado,su defensor,o algún representante legítimo de--
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aqu~l(artículo 557 del G.P.P.),quienes deberán elevar la soli. 

citud ante la autoridad respectiva,para la concesi6n del der~ 

cho.Empero,no existe ningún impedimento legal para la gesti6n 

en el orden señalado,la lleve a.cabo cualouier persona;pieils~ 

se en el aspecto tan amplio que en este renglon específico s~ 

ñala la Constituci6n;de ·t;al suerte que todo formulismo encam! 

nado a entorpecer la gesti6n pertinente para hacer efectiva 

esa garantía,sería contraria a nuestra Carta Magna. 

31.-Requisitos para óbtenerla. 

El reqU:i;3i to único para que nazca la. obliga.ci6n de-:-:

disponer la libertad provisional bajo cauci6n,estriba en que

el delito imputado,no exceda en su término medio aritmético -

de cinco años de prisi6n,es decir,si al realizarse la suma -

del mínimo y del máximo,aparece qué esta no es superior a --

cinco años de prisi6n,e;x:iste el deber ineludible de la autor.!_ 

dad de asignar la libertad provisional bajo cauci6n;con total 

independencia del daño causado,la temibilidad del inculpadoy 

las consecuencias que el delito pueda prodúcir,condiciónes ,... 

estas fijadas en el artículo 399 del C6digó Federal de ·-IJroce- · 

dimientos Penales,y que son notablemente contrarias-al espiri 

tú de la fracci6n I,del artículo 20 Constitucional. 

32.-En que puede consistir la cauci6n. 

La caución podrá consistir en:dep6sito en efectivo, 

cauci6n hipotecaria, o fianz1;1 personal,artículo 562 C.P.P. ,en

relaci6n con el 404 del Federal). 
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·El depósito en efectivo se hará en el "Banco de IVI~

xico o en las Instituciones de Crédito autorizadas para ello" 

y el certificado.del depósito respectivo lo conservará el -

Tribunal o Juzgado en la caja de valores,prevía la corréspo~

diente constancias en autos. 

Con gran acierto,señalan ambos ordenamientos que 

"cuando por razón de la hora o por ser día feriado,no puede 

constituirse el depósito directamente en la Institución men-

cionada,el Juez recibirá la cantidad exhibida y la mandará d~ 

positar en la misma el primer día hábil. 

Trátandose de hip·oteca, ésta podrá ser otorgada por-

el imputado o por tercera persona,sohre inmuebles que no ten
gan gravámen alguno y cuyo valor catastral sea,cuando menos,-

de tres veces el monto de la suma fijada como caución. 

"Cuando la fianza personal exceda de $300.00,-el fia 

dor_deberá comprobar que.tiene bienes raíces,inscritos en el

Registro Público de la Propiedad-de la jurisdicción del Juez

o Tribunal,cuyo valor sea,cuando menos,cinco veces mayor que

el monto de la cantidad señalada como garantía,salvo cuando 

se trate de empresas afíanzadoras legalmente constituidas y 

autorizadas"(artículo 563 C • P .P.). 

Cuando se ofrezca como garantía fianza personal -

por cantidad mayor de $300.00,o hipoteca,se deberá presentar

certificado de libertad de gravámenes,expedido por el encarg~ 

do del Registro Público de la Propiedad,que comprenda un tér

mino de 20 años,y constancia de estar al corriente en el pago 

de las contribuciones respectivas,para que el Juez califique

la solvencia(artículo 564 C.P.P.). 

En el Código Federal respectivo,se establece lo -
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mismo, sin embargo, cuando la fianza sea por cantidad· mayor de

trescientos pesos,se regirá por lo dispuesto en los artículos 

2851,2852,a 2855 del Código Civil,con la salvedad de que,tra

tándose de instituciones de crédito o de empresas afianzado-

ras legalmente constntuidas y autorizadas,no será necesario -

que estas tengan bienes raíces inscritos en el Registro Públi 

co de la Propiedad(artículo 407). 

33. -Momento procesal en que puede solici ta:r:se. 

De· acuerdo con el término "inmediatamente", co·n. el -

cual se inicia la fracción I,d.el artículo 20 Constitucional,

en el momen·l;o en que un acusado lo solicite,siendo procedente 

deberá el Juez dictar un auto otorgando la libertad cauci·o--

nal,en el supuesto aún,de que no se haya cumplimentado una or 

den dE! aprehensión librada por el misll).o,ya que no esta permi;i;. · 

tido ·que el Juez se convierta en autorida:d ejecutora d.e ·sus -

propias resoluciones,llevándo a cabo el encarcelamiento del-

peticionario para que,después de realizada esta,solicite la -

libertad,práctica a que nos tienen muy acostumbrados nuestros 

funcionarios y que es totalmente indebida.Finaliza la posibi

lidad en el acto en el que la autoridad responsable en amparo 

directo,dicta un auto de suspensión y concede el beneficio,lo 

que nos indica que cualquier momento procesal es óportuno pa~ 

ra resolver sobre este derecho. 

El Código de Procedimientos Penales vigente en el -

Distrito Federal,recientemente estableció:"En las averiguaci_2. 

nes que se practiquen por delitos de imprudencia ocasionados

con motivo del tránsito de vehículos,siempre que no se aband_2. 
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me a quien hubiese resultado lesionado,no procederá la deten

ci6n del presunto responsable,si éste garantiza suficienteme!l 

te ante el Ministerio Público el no sustraerse a la acci6n de 

la justicia,y,en su caso~l pago de la reparaci6n del daño ••• 

(articulo 271 Párrafo Ter0'ero). 

Asimismo el mencionado ordenamiento,establece:"Todo 

acusado tendrá derecho a ser puesto en libertad bajo cauci6n, 

siempre que el máximo de la sanci6n corporal correspondiente

al delito imputado no exceda de cinco años de prisi6n.En caso 

de acumulaci6n,deberá atenderse al máximo de la pena del del,i 

to más grave"(artículo 556). 

·El C6digo Federal,al rtl;&pecto señala: "Todo imputa

do tendrá derecho a ser puesto en libertad bajo cauci6n,cuan

do el término medio aritmético de la pena corporal que corre_!! 

porida al ·delito imputado no exceda de cinco años de prisi6n" 

(artículo 399). 

De lo preceptuado en el ordenamiento citado en pri

mer término,se colige que ,para determinar la procedencia de 

la libertad caucional, se deberá atender al máximo del delito- . 

lo que ha motivado diversas ejecutorias de la Suprema Cor!;e -

de Justicia de la Naci6n,señalando incons·titucional el articg_ 

lo 556 de c1icho ordenamiento,y por ello La resuelto que debe

estarse al término medio aritmético de la per~lidad fijada al 

delito .. 

Tratándose de acumulaci6n de delitos,se atendera al 

máximo de la pena del delito más grave,según prescribe el ar

tículo 556,del C.P.P.,sin embargo,prevalece lo anotado respe~ 

to al término medio aritmético de la sanci6n privativa· de li

bertad y a ello deberá atenderse. 
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Tomando en consideración que en los deli·tos patrim5?_ 

niales la cuantía viene a determinar la probable pena que p~ 

diera imponerse al sujeto,en caso de ser considerado culpable 

esa cuantía será la base para establecer el t¿)rmino medio _.:__ 

aritmético.Esto significa que "el monto",del delito,debe es-

tar determinado;es ·decir,debe haber cer-teza de que la pena de 

prisión a imponer en la sentencia pueda ser mayor o menor de

cinco años de prisi6n.No debe haber duda pues es improcedente 

negar la libe·rtad caucional por la sola circunstancia de que

pa~tiendo de simples pre sunciones, se considere que el deli·to 

merece una pena mayor+. 

La ~uprema Corte de Justicia de la Nación así lo ha 

establecido al disponer que en caso de duda en esas condicio

nes,conduce a dos cónsecu encías absurdas:o se niega el bene

ficio sin un. verdadero motivo;o se espera por sentencia sed~ 

fina la gravedad del delito que se imputa al acusado,lo qú.e -

haría nugatorio el beneficio a que se alude++. 

En otra tes.is señala: "Para el otorgamien-to de la -

iÍbertad caucional,no se puede,por el simple hecho de la even 

tualidad de esa determinación,aceptar lo más perjudicial al -

reo,contrariando con ello el principio latino In D@bio Pro -~ 

Reo,es decir,que debe estarse a lo más favorable al acusado;

prinCipio que es de á.plicáción no sólo en la sentencia defin.!_ 

tiva,sinó en otras situaciones propias de la instrucción que

pueQe implicar un perjuicio grave para el acusado,tal cual es 

la relativa a la libertad caucional. 

+ Guillermo Colín Sánchez; Op. Ci t .p. 546 a 548. 

++Semanario Judicial de la Federación;Tomo LXXVII.p.3598 
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Es importante ahora advertir que,en la comisión --

del deli to.,pudo darse alguna agravante ,o bien una a·t;enuante ,

sin embargo,ni una ni ,la~otra operan pára determinar la proc~ 

dencia o la improcedencilid de la libertad caucional,porque só

lo debe atenderse al término medio ari·!imético y no a las ate

nuantes y agravan·!ies,que ,como ha sostenido la Suprema Corte

de Justicia de la Naci6n~son materia de la sentencia. 

Por Último,cuando en sentencia la penalidad no exc~ 

da de cinco años y apela únicamente el sentenciado,como esta

no podrá aumentarse por el Tribunal de apelación, en caso de 

que este término sea confmrmado,procederá de inmediato la li

bertad_provisional bajo caución. 

Si la sentencia impuesta no excede de cinco años de 

prisi6n y apela el sentenciado y también el Ministerio Públi

co,como el tribunal de alzada pudiera aumentarla,y el término 

medio aritmético de la penalidad probable excede de cinco a

ños,no es procedente la libertad caucional. 

34. -Trami"liación+. 

Los C6digos de Procedimientos Penales,consideran -~ 

que la tramitación de la liber-l;ad provisio:nal bajo caución da 

lugar a un incidente,y e n esa forma aparecen en todas las le 

yes adjetivas de la República.Esta si·iJuación es injustificada 

dado que como ya se ha dicho, se trata de una garant:f.a que de

be hacerse efec·!iiva de plano y no da lugar a incidente alguno 

En la práctica,el pedimen-to de la libertad bajo 

cauci6n puede hacerse verbalmen·t;e o por escrito,señalando la-

+Guillermo Colín Sánchez;Op.Cit.;p.548. 
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naturaleza i!lle la garan·tía que se va a otorgar, el Ministerio

Público,o el orgáno jurisdicmional,en su caso~~~jará las can~ 

tidades correspondientes a cada una de las formas de la cau~~ 

cic5n. 

35.-0bligaciones que genera. 

Estas se dividen en dos grupos,puesto que existen

para el imputado y para el fiador. 

En cuanto al imputado,~ste queda obligado a los si

guiente~:a)Presentarse ante su Juez cuantas veces sea citado o 

requerido para ello;b)comunicar al mismo los cambios de domi

cilio que tuviere;c)presentarse ante el juzgado o tribunal -

que conozca de su causa el día que se le señale de cada se~-

·Tl..a(art_iculos 567 y sig.del c.·~:i?.P.). 

Memás no deberá ausentarse del lugar donde reside

sin el permiso del tribunal que conozca de su instrucci6n,el

que no se le podrá conceder por tiempo mayor de un mes(artíc~ 

lo 411 del C6digo Federal). 

Por lo que hace al- fiador,~ste q~edará obÍigado en

tre otras cosas a:a)cuando la fianza personal no exceda de-

trescientos pesos deberá comprobar que tiene bienes raíces 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad, cuyo yalor-

sea,cuando menos,cinco veces mayor·que· el monto de la canti!i,_ 

dad señalada como garantía,salvo cuando se trate de empresa-., 

afianzadora legalmente autorizada y constituida;b)cuando se -

ofrezca en garantía ,fianza personal por cantidad mayor de tr_e_§. 

cientos pesos o hipoteca,·se deberá presentar certificado de -

libertad de grávamenes,expedida por el encargado del Regis--

tro Público de la Propiedad,que comprenda un t~rmino de 20 -~ 

años y constancia de estar al corriente en el pago de las --

contribuciones respectivas,para que el juez califique la so! 
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vencia;c)d.eberá declarar ante el Juez o Tribunal correspon--

diente "bajo protesta_de decir verdad",acerca de las fianzas

judiciales que con anterioridad haya otorgado así como de la

cuantía y circunstancias de las mismas,para que esa declara-

ción se tome en cuenta para calificar su solvencia;d)debe --

tambi~n recibir las ordenes para que comparezca el beneficia

rio y procurar que se presente ante el Juez(artículo 563, 564 

y 565 del C.P.P.). 

36.-El problema de la libertad provisional bajo cal! 

ción en caso de tentativa. 

De acuerdo con el artículo 12 del C6digo Penal vi-

gente en el Distrito Federal,la tentativa es punible cuando -

se ejecutan hechos encaminados directa e inmediatamente a la

realizaci6n de un delito,si ~ste no se consuma por causas aj~ 

nas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa,los jueces ten

drán en cuenta la temibilidad del autor y el grado a que se -

hubiere llegado en la ejecuci6n del delito. 

Ahora bien,para ac.ordar la procedencia o no de ·la -

libertad provisional bajo caución,el juez deberá tener en cuen 

ta el articulo 63 del menciopado ordenamiento,en rélación con 

el artículo 25 del propio ordenamien~Go,que fijan el minimonae 

la pena de prisión,y tomando en consideración el delito· en su 

denominación genérica sin atenuantes ni agravantes. 

En la práctica,el problema en cuestión es objeto 

de polémicas ya que no se han unificado los criterios para -

llegar a una solución satisfactoria. 
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As! por ejemplo,el maestro Elpidio Ramirez intenta

resolver la cuestión de la siguiente manera:En primer lugar -

manifiesta q~e se deben tomar en consideración los artículos-

63 y 25 del Código Penal,los cuales a la letra postulan: 

Articulo 63.-nlt los responsables de tentativas pun!. 

bles se les aplicar~ a juicio del Juez -y teniendo en conside;;¡; 

ración las prev-enciones de los articules 52 y 59 ,hasta las -:

dos terceras partes de la· ... sanci6n que se les debiera imponer

de haberse consumado .. ~1 delito, salvo disposición en contrario 

Del análisis del precepto anteriormente transcrito,

se desprende que el mismo facul·ta al Juez,para imponer a los 

responsables de tentátivas punibles,como máximo,hasta las dos 

te.rceras partes de la pe· nalidad señalada al delito de que· se 

trate.Sin embargo,el citado precepto no resuelve el problema

planteado ya que si bien es cierto que señala la pena máxima

que se pudiera imponer,no establece el m:j.nímo~ 

Para resolver el punto en controversiael citado au--..:. 

tor señala que se debe tomar en consideración el artículo 25-

del ordenamiento citado,el cual establece:''La prisión consis

te en la privación de la libertad corporal;será de tres ·--

días a cuarenta años ••• ",de lo anterior se concluye que el-

acusado tendrá derecho al beneficio de la libertad provisio-

nal bajo cauci·6n, si déT minimo de la p:el'l...a de p:risi6n, señala~o 

por el artículo 25 pel'l...al,que es de tres días y el máximo de -

hasta las dos terceras partes de la sanción del delito imput! 

do,al realizarse la suma de ese mir..ímo y ese máximo,el t~rmi

no medio aritmético no excede de cinco años. 

Para aclarar lo anterior nos pone el siguiente ejemplo 

supongase el caso de una tentativa de violación tumultuaria-· 
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cuya penalidad seria de 8 a 20 años de prisi6n;para determi-

nar si es procedente o no el beneficio en cuesti6n seria nece 

sario en primer lugar sumar el minimo y el máximo,lo que nos

daría 28 años,ahora bien el t-~rmino medio aritm~tico seria de 

14 años,sin embargo,como se trata de una tentativa,es necesa

rio sacar las dos terceras partes de esta Última cifra,es de

cir de 14 años,lo cual nos daría por resultado una penalidad

de 9 años y meses a los cuales se agregarían los tres dias -

que como minfmo establece el artículo 25 del Código Penal,de

donde obtendríamos el t~rmino medio que para el beneficio que 

se estudia exige la Constituci6n Política. 

Por mi parte,considero que no se debe tomar en con

sideración el artículo 63 del Código Penal cuando dispone que 

para obtener el beneficio_que se comenta se deben cumplir o 

llenar los requisitos que señalan los artículos 52 y 59 del -

precitado ordenamiento,ya que de ser así se atentaría contra

el espiritú de la fracción I, del articulo 20 de Nuestra Carta 

Fundamental, y por lo tanto es j_nconstitucional dichó precepto 

ya que debe estarse al término medio aritm~tico,sin necesidad 

de llenar otro requisito. 

Ahora bien,de acuerdo a lo anterior y en mi opinión 

considero que el problema planteado puede ser resuelto de la

manera siguiente:si el artículo 63 del Código Penal se despre~ 

de que el Juez tiene facultad de imponer al acusado de una -

tentativa,hasta las dos terceras partes de la sanción aplica

ble .en caso de que se hubiere cometido el delito y el mismo-

no establece de mane·ra precisa sino que se deja esta facultad 

discrecional al Juez,el minímo de la pena aplicable,debe es-

tarse entonces a la pena miníma de 3 días que señala el artf-
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culo 25 del citado ordenamiento,es decir,que para obtener el

término medio aritmético deben tomarse en consideración las -

dos terceras partes del minímo y máximo de la sanc:L6n aplica

ble y agregarle los tres días que señala el artículo 25,y de

ahí sacar el término medio.Tengase como eJemp~o el de~ito de

violación tumultuaria,el cual tiene una penalidad de 8 a 20 -

años de prisi6n,para poder saber si los presuntos responsa-~

bles tienen derecho a la libertad caucional,se requíere sacar 

las dos terceras partes de la pena miníma y las dos terceras

partes de la máxima,aumentandoles los tres días que señala el 

articulo 25 del Código Penal y de ah! sacar el término medio

aritmético para saber si se les concede o no el beneficio. 

37.-En caso de apelación. 

De los medios de impugnación ordinarios,el recurso

de apelación es el de mayor trascendencia dentro de la dinám!, 

ca procedimental+. 

La apelación es un medio a través del cual el Minis 

terio Público,el procesado y el ofendido,manifiestan su in-~ 

conformidad con la resolución que se les ha dado a conocer,

originando con ello que un tribunal distinto y de superior ..,.

jerárquia,previo estudio de lo que se consi·dera "los agravios 

dicte una nueva resolución judicial. 

Como puede colegirse del concepto emitido,es presu

piltesto indispensable que la resolución notificada séa'apela-

ble,que el sujeto este facultado legalmente para hacer uso de 

+Guillermo Colín Sánchez;Op.Cit.;p.504. 

-62-



este recurso.Se requiere además,la manifestación de inconfor

midad con lo resuelto.Esto Último es condición indispensable

para que pueda llevarse a cabo la sustanciac~ón del recurso,

por otra parte,la admisián del Juez de Instrucción o sentencia 

se constituye en premisa básica del procedimiento respectivo. 

En nuestra materia,al interponerse el recurso en- -

contra de una sentencia condenatoria,el Juez instructor dada

la naturaleza de garantia individual de la libertad provisio

nal bajo caución,esta obligado a resolver de inmediato sobre

la misma,pero ya s_ea el Juez o Tribunal,lo que deberá consid2_ 

rar para establecer la procedencia no es el monto de la pena

impuesta en la sentencia,sino el término medio aritmético del 

delito imputado y que aparezca definido en el auto de formal-_ 

prisión,dado que la apelación de las sen-tencias condenatorias 

es en ambos sentidos lo que origina que la sanción no debe to 

marse en consideraci6n para determinar sobre la libertad. 

38.-En caso de revocaci6n. 

Entre los medi os de impugnaci6n ordinarios existe

la revocación+,recurso l:egal para aquéllas resolucionestautos 

en contra de los cuales no procede el de apelación,y cuyo ob~ 

jeto es que el Juez o Tribunal que las d:i.ctó,las deje sin 

efecto. 

Tiene por objeto el auto contra el cual se interpo

ne,para que previo estudio que haga el orgáno jurisdiccional

lo reconsidere,y de ser procedente reponga la resolución,en -

caso contrario confirme el auto impugnado. 

+ Ibidem;p.525 y 527. 
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En nuestros C6digos de Procedimientos Penales,los -

casos de revocaci6n aparecen determinados especificamente.Así 

vemos como el C6digo de Procedimientos Penales del Fuero Co-

mún y en el Federal,figuran como causas de revocaci6n de la -

libertad caucionada las siguientes:a)desobedecer sin causa -

justa y comprobada al Juez o Tribunal que la concedi<?;b)come

ter un nuevo delito sancioonado con pena corporal,antés de _...;, 

que la causa en que se le concedio la libertad este concluida 

por sentencia ejecutoria;c)amenazar a la paYte ofendida o al

gún testigo de los que hayan declarado o tengan que declarar

en el proceso o tratar~ de cohechar o sobornar a alguno de e~ 

tos Últimos,al Juez,al Agente del Ministerio Público o al Se

cretario del juzgado o Tribunal que conozca de la causa;d)la

renuncia del pro:¡!J:i.o interesadó~e)que en el curso de la.ins--

trucci6n apareciere que el delito o los delitos imputados ti~ 

nen señalada pena coí'poral; cuyo t:érmino medio sea mayor de -

cinco años;f)que el proceso a que ha estado sujeto cause eje~ 

cutoria la sentencia dictada en primera instancia;g)que el -

Juez o Tribunal abriguen temor fundado de que se fugue u ocu! 

te;h)que el ·tercero qu,e haya garantizado la libertad pida qué 

se le releve de la obligaci6:6. y presente al acusado,procesa-

do o sentenciado;i)que con posterioridad se demuestre la in-

solvencia dei fiador;y por último,én todo~ aquéllos casos en

que el beneficiario no e umpla con las obligaciones anotadas_. 

anteriormente(ar·ticulos 568 y 569 del C.P.P. y 412 y 413 del

Federal). 

Según lo previsto por el C6digo de Procedimientos -

Penales vigente en el Distrito Federal,el artículo 27l,dispo

ne:" ••• El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantíá 
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si el presunto responsable desobedeciere sin causa justifica

da las ordenes que di9tar~". 

La garant!a se cancelará y en su caso se devolverá 

cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal,o una -

vez que se haya presentado el presunto responsable ante el -

Juez de la causa. 

39.-Forma en que se deben computar las penas corpo

rales cuando Ell procesado hubiere estado gozando de la liber

tad pr-ovisional bajo cauci-ón. 

Cuando a una persona se le impusiere en sentencia -

irrevocable una pena privativa de libertad,aqu~lla tendrá que 

cumplir el t--~rmino impuesto en la misma,sin que de ninguna IIl§!. 

nera se le abone el tiempo durante e.L cua.L goz,ó de ll.bertad

provisional bajo cauci6n,debiénd.osele iJ.nicamente bonificar el 

·tiempo. que estuvo privado de su libertad con motivo del proc~ 

so en que fuere-sentenciado. 

40.-La prescripción en la liber-tad provisional bajo. 

caución. 

El proceso es un fenómeno fundamentalmente dinámico 

que se proyecta o desenvuelve en el tiempo.Su dinamismo radi

ca en que esta des·tinado a moverse y además por na·turaleza,es 

un fenómeno transitorio. 

Por ello,un aspecto de vital importancia dentro del 

proceso,es aquél que se refiere al momento en que se inicia -

el periodo de operancia de la prescripción,cuando un indivi--
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duo esta en libertad caucional. 

Por medio de la prescripción se extingue ,mediant-e -

el transcurso del tiempo,y por imperio de la ley el derecho-

del Estado,para la persecución del delito o pára exigir el -

cumplimiento de la pena. 

Respec·to a nuestro tema específico,la Suprema Corte

de Justici~ de la Nación ha establecido jurisprudencia firme

en el sentido de que: "La prescripción de la acción penal no -

puede corr·er si el procesado se encuentra subjudice, es decir.,.. 

ar"disposición de la autoridad instructora"+~ 

Aunque en la anterior tesis,no se contiene a la li-

bertan provisdonal bajo caución,el maestro Ignacio Villalobos 

++,se cuida de discurrir acerca de tan importante tema al su~ 

tentar:" ••• También nos apartamos de muy respetables opiniones 

que han sostenj.do entre nosotros que al hallarse un procesado 

sujeto a la libertad bajo caución,impide e·l curso d·e la pres:

cripción,por no hallarse el reo sustraído a la acción de la ~ 

justicia sino asegurado por ella.Aún en estas condiciones el

abandono de ¡as actuaciones y la libertad que de hecho goza. ~ 

e-l reo ,deben producir el mismo efecto de acabar a-lgÚn día: con 

esta situación de amenaza, sin permitir qu_e al cabo de diez o

veinte años se revivan cargos olvidados,se busquen pruebas 

que ya no deben existir,etc.,y si a pesar de la fianza otor~ 

+ Tesis 8;Jurisprudencia firme,publicada en el Apéndice

del Semanario Judicial de la Federaci6n,p.3l;años 1917 a---

1965. 

++Ignacio Villalobos;Derecho Penal Mexicano;2a.ed.;Méxi_ 

co Distrito Federal;Editorial Porrüa,S.A.,l960;p.614 s. 
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da,dicho reo no se presenta a su Juez,ni es posible hacerlo-

comparecer,por ello se hace efectiva la fianza y se ordena la 

busca y la captura del remiso,es erróneo y meramente formali~ 

ta el desconocimiento de que ese sujeto se haya prófugo y SU§. 

traído a la acción de la justicia,mientras que no se logre de 

nuevo su reaprehensiÓn". 

Me adhiero en este punto,a la opinión del maestro-

Villalobos,ya que la prescripción es un instituto de gran im

portancia para salvaguardar tanto los int-ereses de la socie-

dad como los individuales,ya que efectivamente,al debilitarse 

las pruebas,o al desaparecer estas por el transcurso del tieM 

po no se dara satisLacción al derecho social de punir ni al -

acusado de defenderse. 

Nuestra legislación positiva,resuelve el probléma

de la prescripción a través de los artículos 567,568,fracción 

VI:t, 569, 570,571 y 573,del e .P.P•vigente en el Distrito Fede-

ral),en razón de que estas disposiciones disponen la actuación 

de los tribunales,por cuanto detallan lo que debe hacerse si

el que esta gozando de la libertad provisional no comparece a 

firmar semanariament e, o según requerimiento de la propia aut .2. 

ridad,y la circunstancia de que ésta no se preocupe de las -~ 

causas a su cuidado,no es imputable al procesado,es decir,no

es posible hacerlo cargar con las deficiencias burocráticas -

jurisdiccio~Eles.Por otra parte,si el Agante del Ministerio -

Público que es el Representante Social,abandona su actividad

de parte acusadora,como esto lo hace con la representación que 

tiene conferida,debe colegirse,que no desea seguir persiguie~ 

do al acusado.Es una grave aberración,asentir que el indivi

duo que en cinco,diez o veinte años,no comparece ante la auto 
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ridad que le concedio la libert;ad caucional se encuentre su-

jeto a ella en forma alguna;de donde se deriva que si el pro

cesado deja de firmar el libro de control que existe para el

efecto y transcurre el término de quince dÍas que la ley oto!_ 

ga al fiador,a partir de ese momento debe reputarse iniciado

el curso de la prescripción.De actuarse así,se lograrían dos

resultados fundamentales:el primero,la vigilancia y la activi 

dad. dentro de los procesos,tanto del tribunal como del Minis

terio Púbiico;y segundo,la auténtica sujeción del beneficiado 

a la jurisdicción criminal. 

41.-Recursos oponibles. 

Contra el auto que concede o niega la libertad pro

visional bajo caución, existe el recurso ordinario de ape.lad:ón 

(articulo 418 fracción I,del C.P.P.: y367 :fracción V,del Fe

deral),que se admite sólo en ef'écto devolutivo.Pero además-

puede ocurrirse al recurso extraordinario de Am.paro,aún.-·sih -

haberse agotado la vía regular,y.a que por tratarse de una ga

rantía individual· y de acuerdo con el artículo 107 fracción-:--'. 

VII,de la Constitución,la violación del derecho puede recla~ 

marse por este medio,aunque como es na·!;ural,no pueden coexis

tir los dos procedimientos,ni tampoco el Ministerio ·Público -

esta facultado para intentar este recurso. 

42.~Lugar y tiempo para conctituir la caución. 

Aunque por regla general,dentro de la práctica mexi 

cana,se utiliza casi de manera exclusiva la fianza otorgada -
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por compañías afianzadoras autorizadas legalmente,y el depósi 

to en efectivo,cuya forma de constitución es en la primera m~ 

diante una póliza expedida por la negociación mercantil auto

rizada y en el segundo a través del depósito en la institución 

o dependencia señalada por la ley,que en la ciudad de México

lo es la Nacional Financiera y actualmente algunas sucursales 

del Banco Internacional,y en los Estados,el Banco de México,

la Recaudación de Rentas,la Tesoreria,etc.,misma que entrega

el billete o constancia correspondiente,y que a su vez se de

posita ante la autoridad judicial,con excepción de los casos

en que por razón de la hora o por ser dia feriado,se admite -

el depósito en efectivo ante la propia autoridad judiciaLEs

importante hacer notar que la caución hipotecaria y la fianza 

personal pueden constituirse 11Apud Acta'',siempre y cuando se 

satisfagan las condiciones que para la constituci6n de tales

garantias exige la ley civil material,es decir,la exhibición

de Titulo de propiedad en el caso de la Hipoteca y de la fia~ 

za cuando asi se ordena,la presentación también del certifica 

do de libertad de· gravámenes, constancia de estar al corrient·e 

en el pago ·de los impues.·tos y los demás requisitos que para -

la formalización del negocio imponen los C6digos Civiles res~ 

pectivos. 

En cuanto a la forma en que debe solicitarse,ya an

teriormente se estableció que la libertad provisional bajo -

caución podrá solicitarse verbalmente o por escrito. 

Por lo que hace al tiempo en que podrá elevarse la 

petición,ya también se dijo que se podrá solicitar en cual--

quier momento del proceso,siempre y cuando proceda,la autori

dad que conozca de la instrucción,estará obligada a otorgarla. 
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ü A P I T U L O S E X T O • 

La Libertad Provisional Bajo Cauci6n en el Amparo. 

43.-Fundamentaci6n legal.-44.-Cáracter general. 

45.-:Naturaleza Jur:Ídica. 46.- Procedencia. 47.-Autoridades que 

pueden concederla. 48.-Reglas que determinan su otorgamiento. 

49.-Momento en qti.e debe conferir-se. 50.-Condiciones que. deben 

prevalecer para que el Juez de Amparo la acuerde.51.-C6mo de

be actuar el Juez cuando una resoluci6n niega la libértad 

caucional y· una de las partes se ·incémforma. 

43.-Fundamentaci6ri Legal. 

La figura jurídica de la libertad provisional bajo

cauci6n,se encuentra reglamen·tada en los artículos 130,136 _y-

172 de la Ley de .AJ-nparo vigeiite.;--

Efec·tivamente, el artículo 130 ,postula: "En los casos 

en que proceda la susj:lensi6n conforme al art:!culo 124 de ·~sta 

ley,si hubiera peligro inminente de que sé ejecute el acto re 

clamado con notorios perjuicios pará el quejoso,el Juez de 

Distrito,con la sola presentaci6n de la demanda de Amparo,;po..:. 

drá ordenar que las cosas se mantengan en el estado en que -

guarden hasta qué se noti fiqú.e· a la ·autó:i:'idad responsable la..:.
resoluci6;n··que se dicte sobré la suspensi6n definitiva,tonian

do las medidas que estime convenientes para que no se defrau

den derechos de terceros,y se eviten perjuicios a los intere

sados,hasta donde sea posible,o bien las que fueren proceden

tes para el aseguramiento del quejoso,si se trataré de la ga

rant:!a de la libertad personal. 

En este último· caso la suspensi6n provisional sur

tirá los efectos de que el quejoso queda a disposici6n de la 



autoridad que la haya concedido bajo la responsabilidad de la 

autoridad ejecutora y_sin perjuicio de que pueda ser puesto

en libertad caucional,si procediere,bajo la más es·!;ricta res

ponsabilidad del Juez de Distrito,quien tomará,además,en todo 

caso las medidas de aseguramiento que estime pertinentes. 

El Juez de Distrito siempre concederá la suspensión 

provisional cuando se trate de la restricción de la libertad

personal fuera de procedimiento judicial,tomando las medidas

a que alude el párrafo anterior!.''. 

lU articulo 136 ,por su parte dispone: "Si el acto ri!. 

clamado afecta la libertad personal,la suspensión sólo produ~ 

eirá el efecto de que el quejtí"so quede a disposición del Juez 

de Distrito,únicamente en lo que se refiere a su libertad pe~ 

sonal,queda:rido a dispos.ici6n de la autoridad que deba juzgar

lo,cuando el auto penal·emane de un procedimiento del orden-

penal por lo que hace a la continuación de ~ste. 

Cuando el acto reclamado consista en la detención -

del quejoso efectuado por la autoridad administrativa o por -

la policía judicial,como responsable de algún delito,la sus-

pensión se concederá,si procediere,sin perjuicio de que se ha 

ga la consignación que corresponda. 

Si se concediere la suspensión en los casos de orde 

nes de aprehensión,el Juez de DistrHo dictará las medidas -

que estime necesarias para el aseguramiento del quejoso,a --

efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad responsable -

y no se le concediera el Amparo. 

Cuando el acto reclamado consista en la detención

del quejoso por orden de la autoridad administrativa,podrá --
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ser puesto en libertad provisional,mediante las medidas de--

aseguramiento y para los efectos que expresa el párrafo ante~ 

rior. 

En los casos de detención por mandamiento de autor! 

dades judiciales del orden penal,o de auto de prisión preven

tiva,el quejoso podrá ser puesto en libertad bajo caución con 

forma a las leyes federales o locales aplicables al casó. 

La libertad bajo caución podrá ser revocada cuando

aparezcan datos bastantes que nagan presumir,fundadamente,que 

el quejoso trata de burlar la acción de ia justicia". 

El artículo 172,por su parte determina:"t':uando la 

sent encía reclamada imponga la pena de privación de la liber-. 

tad,la súspensión surtirá él efecto de que el quejoso quede a 

'disposición de la Suprema Corte de Justicia,por mediación de

la autoridad que haya suspendido su ejecución;pudiendo la úl

tima de dichas autoridades poherlo en libertad cailcionai si -

procediere". 

44.-Cáracter general. 

Serias discrepancias se han suscitado en el seno de

los doctrinistas me~icanos,al tratar de establecer las carac

terísticas intrínsecas de la libertad provisional bajo cau-;..

ción en el Juicio de Amparo. 

Al respecto,existen diversas corrientes que conclu:...

yen en dos posiciones distintas que reducen las divergencias

sosteniendo la p_rimera de ellas qúe la libertad provisional 

bajo caución concedida en el Juicio de A~paro,se id~ntifica 

con las medidas de seguridad;y la. segunda,sostiene que se tr!! 

ta de una garantía individual que debe regirse por lo que se"'-
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determina en la fracción I,del artículo 20 Constitucional. 

¡¡¡¡)Medida de. seguridad. -Sostienen tal cri te,rio los -

maestros Guilebaldo Murillo y Don Victor Velazquez+. 

La opinión de ~stos dos juristas se resume en los -

jui·cios expresados por el primero en la forma siguiente: "Aho

ra bien,si tienen carácetres diferentes la libertad obtenida

mediante la caución a la que alude la fracción I,del artículo 

20 Constitucional y aqu~lla de que puede disfrutarse por la -

suspensión del aé~o reclamado en el juicio de amparo'l, y agre

ga .,, ••• no se ve porque han de estar sujetas a la misma regla

de que si-la libertad caucional de que Mbla la fraccióri I,-

del articulo 20 súlb :¡;Yrócede cu~ndo la peru\ de1· delito no pa...: 

sa de cinco años de prisión,igual debe decirse de la que se -

concede en los incidentes de suspensi6n.Es decir,si el dictá

men reconoce que esas dos. libertades caucionaies tienen ca-~ 

rácteres diferentes,por e~e mfsmo hecho reconoce lo "qúedice 

la ejecutoria citada o sea que las medidas de seguridad(y el

artículo 136 de la Ley de Amparo la deja al arbitrio del .Juez 

di Distrito) ;son independientes,por su na:turaleza y efectos,

de la libertad que prevea la fracción I,del artículo 2o·cons

ti·~ucional,por lo que siendo independiente por su naturaleza~ 

y efectos,de que el .Juez del proceso no pueda concederla sino 

en el caso de la fracción I,del artículo 20 Constitucional,no 

se deduce que tampoco lo puedan los Jueces de Distrito en el

incidente de suspensión". 

+ Murillo Guilebaldo y Velazquez Victor;Dictámen del - -

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,referente

a la interpretación de Tesis Jurisprudenciales Definidas No.-

66l;año 1956. 
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Al formular su opini6n,el m&estro Muríllo sustenta: 

"Los Jueces de Distrito están facultados para conceder la sus 

pensión del acto reclamado,cualquiera que sea la pena señala

da al delito que se impute al quejoso y para conservar o po-~ 

ner a éste en libertad bajo fianza por la cantidad que esti-

men procedente seña-lar como medida de aseguramienton. 

b) Garantfa individual.-Sustentando este criterio 

nos encontramos al maestro Ignacio Burgoa+,y a Ricardo Cou-

to++,exp6niendo el cHado en primer ti3rmino lo siguiente:"JD.

abordar la cú.esti6n específica que consiste en distinguir en

t.re la libertad caucional y las medidas de aseguramiento,la ...: 

Primera Sala d~ la Suprema (IJ'orte ha interpretado el articulo-
. . . . 

136 de la Ley de Am~aroy~ustentando ideas semejantes a las --

que expresamos en las consideraciones precedentes,a propósito 

de la suspensión contra actos de autoridades-administrativas~ 

o judiciales que afecten la libertad personal del quejoso...,!'~ 

y más adelante "••Den este caso,si ya tiene el carácter de ~ 

acusado,la libertad caucional puede decretarla elJuez de ;Di_! 

trito conforme a las leyes iocale~ o federales aplicables al7 
caso,dentro del espirit'Ú que informa el 8 rt:ículo 20 Oonstitu-

6ional2porque desde el momento en que fui!i detenido como pr-e-

sunto responsable goza de la garantía que señala la ;frág(_li8n

I,de este precepto?¡:¡in que pueda arguirse-en ()ontario~:l.q_ue ~

s6lo el Juez del proceso tiene la facultad de conceder la.li

bertad caucional;en primer lugar porque no solamente este ju! 

ció puede considerarse del orden criminal,sino tamb.i~n ei dé-

+ Ignacio Burgoa.,OP .. Ci·t;. p.673-678., 

++ Ricardo CoutotTratado Te·cSrico-Práctico de la, Suspen-=

si6n en el Amparo;3a~ed.,México Distrito Federal,Editorial -

Porrúa s.A.,l973;p.l47Q 
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garantfas donde se discute y analiza constitucionalmente 

por el Juez Federal 1la interpretación y aplicaci6n de la ley

penal,porque siendo el efecto de la suspensión que el acusado 

quede a disposición de ~ste Juez,como acusado sigue gozando -

de esa garantía , y no s6lo el Juez,sino el de Distrito,esta

obligado a mantenerlo en el ejercicio de ella,tal como lo dis 

pone el penúltimo párrafo del artículo 136 ••• ". 

Por su parte Ricardo Qouto,manifiesta:"Como lo ha-

d±qho la Suprema Corte,las medidas de seguridad,por ·su natur§_ 

leza misma y p~r sus efectos,son independientes de la liber--. 

tad caucional;~s aún,pel':!samos que éstá no es una protec~ción

propia y peculiar de la instituci6n del Amparo,y á diferencia 

de las medidas de seguridad,que si lo son,la libertad caucio

nal no tiene en el Ampar.p carácter distinto de],. que tiene en

cualquier proceso penal; es una g<d.rantía constitucional que si 

en el Amparo es el Juez de Distrito el que la otorga;ello es

debido a la circunstancia de que,por virtud de la suspensi6n~ 

concedida,el procesado queda,en cuanto a su libertad personal 

bajo la jurisdiccitSn de dicho Juez" .. 

Nos adherimos a la opini6n sustentada por los maes

tros Ignacio Burgoa y Ricardo Couto,al considerar que la li~ 

bertad concedida en el juicio de Amparo·ea una garantía Cons

titucional,elevada a tal rango por la fracci6n I,del articulo 

20 Constitucional y p.or los artículos 130,136 y 172 de la Ley 

de Ampar-o., 

45~-Naturaleza juridica. 

La libertad provisional bajo caución,de acuerdo con 
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lo dispuesto por 1~ frac9ión I,del artículo 20 Constitucional 

es un derecho subjetivo,páblico 7 nor~tivo e imperativo,en --

cuanto que obliga al Estado u orgáno dependiente de .l:íl_ a con

ceder al gobernado el goce o disfrute da la garantía.dáracte

risticas ~stas que ya fueron analizadas en otra parte·de nue~ 

tro trabajo,por lo cual nOs remitimos a los comentarios que -

hicimos en su oportunidad .. 

46.-Procedencia .. 

,domo ya tambi~ ha quedado establecido,lá. libertad

provisional bajo cauci6n,en el Juicio de A.mparo,se encuentra

regulada por los artículos 130,136 y 172$de la citada ley de

A:mparo;asi c·omo por _todas las disposiciones que i:n:t;'orman el-

'procedimiento de pr~'ntación de la demanda,de la procedencia 

de la misma y láe réferentés a la susp~nsi6n.del acto reclam~ 

do,aspectos éstos que se salen de los límites de nuestroest!! 

dio y que por lo tarito no aborda~emos. 

47a-~utoridadea que pueden concederla. 

En el Juicio de ~paro,son varios los org&nos que-

pueden determinar la procedencia 6 improcedencia de la"liber

tad caucional&Tratar~ de agotar todas las posibilidades tanto 

en Amparo Directo o Uni~instancial;como en Amparo indireéto ó 

Bi-instáncial .. 

a)En Amparo directo o Uni-instancialt-El artículo-:-

107 Constitucional?fracciones X y XI,y los artículos 168,170? 
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171 y 172 de la Ley de Amparo,determinan,que e's la au·boridad

aeñalada co~o responsable la q~e debe decretar la suspensión

del acto reclamado,al interponerse la demanda de Amparo con-....: 

tra sentencia d.efinitiva del orden penal;sic,mdo dicha suspen

sión· de plano y oficiosa,cuyos efectos estriban en paralizar

y detener la sentencia reclamada en su ejecuci6n,en consecue~ 

cia,es la pvopia autoridad responsable(T'ribunales Superiores

de .Justicia. o Unitar:i-os en su caso),ia que debe resolver so-

bre la né~ci6n o concesi6n de la libertad caucionada. 

'b)Bn Am.IJaro indirecto o Bi-instancial 9 -En primer -

lugar es el Juez de Diertrito~el facultado para conceder den

tro del.incidente (!le suspensión la libevtad c:auciónada.Tam---
. - ' 

bien ~;~e ·ha.bla.,de l.Ó qúe la doctrina llama jUrisdicción concu-

rrente +,,cuando tratándose de Yi.olaciones de los artÍculos 16 . 

1.9 y 20 frac?iones I,VIII y X,de la Constitucion,los tribuna

les locales conocen de la accií5n de Amparo,en loa términos -

del ~rt!culo 37 de la Ley de Amparo,~i~iendo a la fracci6n.-

XII,del articulo 107 Constitucional,y se le liama concurrente 

porqi;te la acci6n. de Aliiparo procede,tanto ante el Superior Je

rárquico del tribunal que comete la violac:\.on,cpmo ante_ el -

Juez de Distri'to~:Por 'tanto,tendr~1a potesi::ad de otorgar la....,. 

libertad caucionada tanto el Superior Jerárquico como el ~ri

bunal Unitario al conocer de una demanda de A_mparo~ 

48.,--R-eglaa que de·!iarmi:nan su otorgamiento·., 

~----~--------
+ Arturo González Cossio;El Juicio de Amparo;lapeda ;Mb,i 

co Distrito Federal¡textos universitarios;U•N.A.M.,l973~p~71Q 



El JUicio de Amparo,tiene diversos puntos de c.one,..._ 

xi6n con otras ramas del derecho.Por ello 7 para anali~ar ~st~

punto,debemos recurrir a la doctrina,la legislaci6n y la ju-

risprudencia a fin de esclarecer algunos puntos que no sé en

cuentl_'an previstos en forma estricta dentro de la ley de Amp!_ 

ro • .Por ello 1 di vidire una vez más loa a. os campos fundame.:rrtales 

en los cuales se asigná la libertad caucionada que hemos ven! 

do estudiando. 

a)En Amparo directo o Uni-instancial .. -Ya se ha di~. 

cho que es dentro de la suspensi6n del acto reclam.ado 1 donde -. . 
.. : . 

se otorga,cuando procede el benefició en estudio,siendo esp~ . . 
c!ficamenté ·ios tribunales Superiorés o Unitarios J,os que·la-. 

decre·tan,debiendo .hacer además en materia penal que es lq que 

nos interesa oficiosá y de planoD 

En amparos directos civiles y penales~la competen~ 
. ' 

cia para conocer de la suspEmsi6n .. en dichos amparos, corre~po~ 

d'e a la propia autoridad responsable,según lo determina el ar 

t!culo 170 de la Ley dé Amparo,que establece .. 

~En loe juicios de Amparo de la Qompetencia dé 1~-

Suprema Corte de Justicia de la Naéion,o de los ~ribunales o~ 

legiados de Cir.cuito en asuntos P.enah:~s,civiles!íadni.inistnti.:. 

vos o laborales~la autoridad responsable ma:nd~rS: suspender la 

ejecución de ·la sentencia reclamada con arreglos al artículo-

107, fracciones X y XI 7 de la Constituci6n 7 sujet~ndose a l~á 

disposiciones de es·te cáp:Í.tuloff. 

ms. adelante el artículo 172 ,del mencionado orde:na

miento establece: "Cuando la sentencia reclamada i.mponga la p$ 
. . .· ~ 

na de privación de libertadtla suspensión surtorá efecto de -

que el quejoso quede a disposici6n de la Suprema Corte de Ju.!_ 

ticia,por mediación de la autoridad que haya suspendido.su -:--
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ejecuci6n~pudiendo la Última de dichas autoridades ponerlo 

en libertad caucional si procediere". 

Haata ahora,todo parece claro,sin embargo,surge un

grave problema cuando se trata de determinar cual es el fund~ 

mento,para otorgar o negar la libertad caucional,y resolver -

ai es la sentencia la que impone ~B pena o lo asentado por-

la fracción I 1 del artfculo 20 ConstitU:cional,a lo que debe -

atenerse la autoridad responsable para determinar la concesi

Ón o negativa de la libertad caucional~Para solucionar dicho

problema se ha seguido el metodo,ue que para concederla,la a~ 

toridad responsable;deber!Í suje·tarse a la peria impuesta en s~ 

gunda instaneia 1 es decir,a la· que fija la prop.ia autoridad 

responsable,ya sea confirmando,aumentando o disminuyendo la -

sanci6n impuesta .. 

Este r~gimen peca de injusto y atenta contra la --

~s elemental ~~cnica jur!dicatpues permite que sea el or~

no. jurisdiccionál y no la ley la que determine cuando debe ':'"

proceder la lihertad caucional., 

Pero no solamente ~ata raz6n es. suficiente para es

tar en desacuerdo con 1á forma en qu.e ios Tribunáles ,apJ.ican 

este criterio,sino también el hecho de que al suspenderse el..:. 

acto reclámado ·deja de surtir efectos e.l m.ismo 1 y por consi-

guiente la·pena impuesta al caso concreto;síendo eri estas co!!_ 

diciones el termino medio aritmético del delito,el que debe -

ser. tomado en consideraci6n para negar o conceder el benefi~ 

cío·, sentido en el que se pronuncia la Suprema Corte+,al decir 
11La. garantia Constitucional de la liber·tad bajo fianza proce-

+ Semanario Judicial de la Federaci6n;Tomq CXXV;p.l374. 
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de en los casos en que se solicite Amparo de la Justicia Jea~ 

ral,con motivo de sentericmas definitivas,a pesar de que la p~ 

na señalada en ~ata sea mayor de cinco años de prisión siem-

pre que se llenen los requisitos de la fracción I 1del art!cu.

lo 20 Constitucional,es decir,que el delito que se impute al

acusado merezca ser castigado con pena cuyo término medio a-

ritmético no sea mayor de cinco años de prisi6n~. 

De tal suerte,a la autoridad responsable correspon

de aplicar la1:1 formÚlas que la Jurisprudencia ha establecido-
. . 

interpretando la fracei6n I,deli. uiulticitado articulo 20 1 a -

causa de que la propia Corte considera al quejoso a quien-

otorga la suspensit>n,no como reo; sino coino encausado o· proée,..;· 

sado,sujeto a los efectos del au·to de prisi6n preventiva o --

'auto de formal prisión,por lo cual debe estarse a lo dispues

to en el mismo+~ 

Por Último·:para el caso de qué el quejoso;se e:ILoué!! 

tre gozando de libertad .provisional baj0 caución,por' e.s~ar _..:... 

dentro de lo previsto en la fracción J:,del articulo 20 donat.:!;. 

tucional,lá suspensi6n,surtirá el efécto de qu.e siga disfru~

tando de aqu~lla,aunque la sentencia de segunda instancia,se

le hubiese impuesto una sanci6n mayor de cinco años.,!'Jiagtj:n ha~ 

resuelto la Suprema Cort~ de Justicia,en sú Jurisprudencia~~~ 

b)En Amparo Ina.irecto.-Este aspecto,deberti observar

las formalidades que para la interposiciiSn de la demanda de -

·.Anlparo contra el acto de autoridad;en virtud dEü cual se haya 

----------·-~~--

+ Ibidem;Tomo XIII~P.55;Tomo XXXVII;p~958 y 13~0Jinfel933 

p .. 156 .. 

++ Tomo XCIX;p.20939 
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privado de su libertad el quejoso,solicitándose en los térmi

nos del capitulo respectivo de la ley reglamentaria de los aE 

ticulos 103 y 107 Constitucionales-

494-Momento en que debe conferirse. 

Se ha sostenido que es hasta el momento de conceder 

se la suspensi6n definitiva del acto reclamad~,cuando podrá ~ 

la autoridad que conozca del Amparo determ~nar.si efectivamea 

te procede la concesión del derechoa 

Bl maestro Ignacio Burgoa+,en total desacuerdo con

lo anteriormente esta1üecido,manifies·tar"El artículo 130 de ~ 

la ·Ley de·Amparo,en su parte segUnda ,y al referirse a la su~ 

pensión provisional, en forma expresa e indudable ,no sólo fa.

culta,sino que obli~ al Juez de Amparo a poner en·libertad

caucional a.l quejoso,siem pre y cuando procediere,.lo q~e nos

lleva a concluir qu~ no es hasta'el m:ómento en que'se dicta;.,.. 

la resolución relativa a la suspensión definitiva o interlo-

cutoria suspensional" .. 

Als:f.mismo no es exacto que hasta la etapa antes señ~ 

lada la autoridad esta en la po~ibilid~d de estudiar lo rela-· 

tivo a la l:Í.bertad,.puesto que al concederse la suspensi6n -~ 

provisimial y ~ucho antes de que se· decre·te la definitiva 1pu!_ 

de probarse en forma indubitable la procedencia y la justifi

cación de la libertad caucional,caso en el cual no habrá in--

conveniente en que el Juez de Amparo resolviere decre·tarla. 

+ Ignacio Burgoa;Op.Cit.p.702. 
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50.-Condiciones que deben prevalecer para que él _. 

~uez de Amparo la Acuerde. 

Ha quedado establecido,en otra parte de nuestro e~~ 

tudio,que la libertad caucional en el Amparo es substancial

Y teleol6gicamente id~ntica a la que concede el Juez del pr-2_ 

ceso,siendo por tanto su naturaleza. jurídica la misma que i!,! 

·forma el contenido de la fracción I,del artículo 20 Constit~ 

cional,por lo que el Juez de amparo al substituirse al del_;_;. 

proceso~tiene las mismas facultades que éste,.para resolver-

sobre la solicitud de libertad,realizando para ello,un exá--. . 

men exahuativo de todas las cans·liancias procesalea,aplic:!ndo · 

los principios jurisprudenciales que informan el benéficio

estudiado. 

51 .. -C()mo debe actuar el Juez,cuando· una resoluci6n"'"

riiega la libertad caucional y UIJ.á de lás part_es se incoriforfiw.. 

R.éspecto a esta interesante cuestion,el maei:rtró Ri

cardo Couto+·,.estable<HÍtJProcede la libertad caucional cuando"-

91 Amparo se ·ha pedido· contra una resoluéi6n qua la ha ñegado? 
La Jurisprudencia de la Carpe es en el sentido de q~e no pro

ced.e,porque concederl~ equivaldría a resolver,en el incidente 

de SUSJ?ensi6n,- el fondo del negocio..-.Ea ci.erto,plt\TO de no Gon
cederse, se violar:!a el art!culo 20 Oohstitu.c:i.ohal en su fra

cción I,y ésto,indiscútiblemente es de mayor entidad que +--
. ··aquéllo que sólo tiene una importancia de car-iicter procesallt!¡¡" 

Es justo lo que opina el maestro Ricardo Vouto,porque al ser

la violaci6n un acto irreversible· e irrepárable,no deberfa---~ 

existir inconveniente para que se pudiese otorgar dentro del

incidente de suspensi6n la libertad caucional,reintegrándose~ 

de antemano al quejoso en el goce de la garan·tia v:iolada,por

tratarse del sagrado ejercicio de la libertad personal., 
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C O N C L U S ¡ O N E S • 

l5a necesidad de asegurar la realizaci6n del juicio

y la ejecuci6n de la pena que pudiera imponersele al imputado 

de un delito reprimido con pena corporal obliga al Estado con 

cierta frecuencia a recurrir a la prisi6n preven·tiva .. 

Sin embargo,ello no quiere deoir,que ·el Estado deba 

siempre inexorablemente,en todos ios casos utilizar la pri--

si6n preventiva, por. ser ella una medida cautelar que le-siona

gravemente la libertad individual .y ha sido jus·tament,e- por -

ello y por lOs in-Genslli:s sufrimientos f!s:lcoa,morales y mate-.-·· 

riales que hace padecer no al5lo al iniputado,sino también a sus 

familiarea,:por su irreparabilidad,por su duracil5n y porque 

hiere a un hombre a quién una.sentencia irrevocable de c9nde

na no-ha-declarado todavfa culpable del hecho delictivo que-' 

se le atribuye 7 que desde tiempo inmemorial la prác·tica,ia co!_ 

tumbre,las legislaciones,la doctrina y la j~isprudencia de -

todos los países civilizados del munso Yienen incesantemente

repitiendo lo qua hoy en día es un principio de derecho p~blf 

co~ ".No debe utiiizarse la prision preventh>"&,, sino en los ca-

sos de absoluta necesidad~'~lprincipio que inequ!vocamente sig

nifica dos cosas:primero 1 que el orgáno jurisdiccional sólo d~ 

be echar mano de la prisión preventiva,cuando tenga motivos -

legales flli~dados;y segundo,que el aseguramiento para que el-

procesado no eluda el proceso o se sustraiga a la eventual im 

posición de la pena 1 e_s perfectamente posible obtenerla por o

tros medios distin-~os de la prisi6n preventiva.Esos medios se 

encuentran en la libertad provisional bajo caución,por ella 

en efecto,o se evita la imposición de la prisión preventiva~ 
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o bien se le hace cesar,substituyéndola por una garantía equ! 

valente,garantía que hRsta ahora las legislaciones han queri

do que sea casi invariablemente las cauciones personales,rea

les o juratoriaa,eri cuyos casos la liber-tad p,rovisoria,tóma -

generalmente los nombres de excarcelación,exc~rcelación pro--

visional,libertad bajo fianza o libertad bajo caucion,siendo

las expresiones excarcelaci6n y libertad provisional bajo --

fianza las de uso más frecuente .. · 

La :libertad provisoriar.tiene por otr¡;;parte 1 el va;;¡. 

lor de una expresi<Sn genérica c·Ómprenai va de toda libertad -

adquirida por un imputado en el·ctirso .. de una causa 11 pero sin -

el efecto de desvincularlo definitivamente del proQ.e'so ... 

Por ~atas razonella 7 lo primero que ha preocupado a 

nuestros gobernantes ea la elaboraci6n de una Constitue.ión 

Polftica que garantice de la manera niás ampl-ia y completa la
libertad humana para ~vitar que el Gobierno,so pretexto d• ~ 

mantener el orden o la paz tenga alguna vez la intención de ~ 

limitar el derec:b,o y ~o respetar su uso integro,atTibuyéndo

se la facultad exclusiva de dirigir la iniciativa individua~

Y la actividad social~ 

~ai·por ejemplo,en la Constitución de 1857,ae hi

zo la declaración de que los derechos del hombre SO!). la base

y objeto de todas las Constituciones Socialaafpero con pocas

excepciones se o·torga.rón a esos derechos las garantfas debid~e 

lo que tampoco hicierón las leyes secundarias que no llega

ron a castigar severamente la violación de aquéllas,porque ~~ 

lo fijar6n penas insignificantes que casi nunca se hicieron -

efect;ivasdDe manera que sin temor a incurrir en exageraoi6nr

puede decirse que ha pesar de la mencionada Constituci6n,la ~ 

libertad individual quedó por completo a ~erced de los Gober-
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nantes .. 

.El artículo 18 de la citada Constitución de 1857:-

señalaba las garantías de ·todo acusado en un juicio criminal

pero en· la práctica esas garantías fueron enterament~ inefic~ 

ces,toda vez que eran violada~ y al lado de ellas se siguie

.r~n prácticas verdaderamente inquisitoriales,que dejaban por

regla general a los acusados sujetos a la aéción arbitraria y 

desp6tica de los Jueces y aún de los escrihíentes.-

Rn la citada Const;l.tuci6n se concedía.alacusadÓ la

facultad de obtener su libertad bajo fianza durante ei curso

de un proceso;pevo tal facultad qued6· siempre sÚjeta ái ·arbi

trio caprichoso de los juecesyquienes podÍ~:j.;n negar la gracia-:

con sólo decir que ·tenáin:(.teinor de que. el acusado se. fugase o 

se sustrajera a la acción de la juerta·cia .. 

A remediar tal estado de cosas se avocaron los Cons-

. tituyentes de QUereilaro,.quienes establecieron en el :;~.rt!culo-

20,fracción I,de la Constitución Política de 1917,el benefi-..:.. 

!5io que ahora nos ocupa el· cual qued·5 de la siguiente manera.: 

R!nmediatamente que lO SOlicite será pUeStO en libertad bajO

de fianza · h,as·ta de diez ··mil pesos, segfin sus circunstancias --

personales y la gravedad d.el delito que ae le impute,s'iempre~ 

que dicho delito no merezca ser Ct'urtigado: con una pe11a mayor

de cinco años de :pr~si6n y sin más requiSitps que ;poner la s:s. 

ma de dinero respectiva a dispqsici6n de la autoridad~u otor

gar caución hipotecaria o personal bas·tante para asegurarla-". 

No es sino hasta 1948,cuando se reformó y adiciono-

la citada fracci6n,quedando como actualmente se encuentra y·~· 

en la que se concede el beneficio de la libertad provisional

bajo caución a todo encausado en un procedimiento penal,siem-

-85-



pre que el delito imputado no ~enga pr~vista una pena cuyo--

término medio aritmético sea mayor de cincó años de prisí5n.,.y 

cuyas formalida{l!e~;~ se encuentran reguladas por las leyes se-

cundarias respec-i;ivas. 

Por lo visto,podemos decir que la Constitución Vi--
. . 

gente,eatablece en sus 29 primeros articulos,las llamadas Ga-

rantías Individuales(entre las cualea·ae encuadra la rilateria

de nu~atro estudio),y para protegerlas estableción ta~bien el 

Juicio de Amparo contra toda autoridad que las Vi()le,se~ lO 

dispone el artÍculo 103 frácoi6n I,de la propia Qonstituq.i6n .... 

Por tanto 1 podémos decir,qüe la ·Go:q.stituci6n y sus--:"" 

leyes se0undarias;establecen todo l() necesario para prevenir

Y combatir con eficacia la corrupción adminidtrativa en la ~ 

teria .. ll'inalmentebaáte decir,que sólo falta que pueblo y Go-
bierno juntos se decidan al cumplimiento 1\H.:ltricto -de la Carta. 

Fundamental y de tódas las leyes que de ella emanan;que d ~ 
pueblo sea capaz de elegir a sus Gobernantes .. 
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